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Consideraciones. 
Sin ánimo de molestar ni menos de ofen-

tler á nadie, y sin que entremos ^ discu
tir un fallo cuyos fundamentos no cono
cemos, vamos á hacer aquellas considera
ciones que se desprenden lógicamente de 
los hechos, consideraciones, que por lo 
menos dan lugar á sospechas gravísim^as 
sobre lo que hay en el fondo de este 
asunto. 

PRIMERA 
El Gobierno ha tratado de ocultar el 

'MUO. 
Si la sentencia es justa, ¿por qué se ha 

ocultado, hasta el punto de no querer 
contestar el señor presidente del Consejo, 
lo ya á lo que este periódico pregunta, 
sino á lo que viene preguntando hace ya 
un mes gran parte de la Prensa católica 
.le Madrid, de Barcelona, ele Bilbao y d ; 

• )tras capitales? 
Se nos dir.á que el señor íDresideute tie-

ae algo más -'ue hacer que andar resolr 
,'iendo las dudas que puedan tener deter-
niiriados pc-riódicos. No hay tal. Ningún 
üol)ieriio, pero menos el del Sr. Canalejas, 
podía salir del asunto con tan fácil eva-

Canalejas, que porque los 
: obstinaron en ello, ha-
agravio ai Ejército y en 

Darticular al Triljunal sentenciador, toleró 
:jue un proceso fallado por autoridad com--
pétente se Uevrira á las Cortes, se revisara 
y escudriñara, atrepellando, escarnecien-
ilo la santidad de la cosa juzgada. 
El del Sr. Canalejas, que poroue á 
cuatro apaches del extranjero y á cuatro 
malos españoles se les ocurriera levantar 
vma fáljula, de todo pirnto falsa, sofere 
unos supuestos malos tratos, procedió in
mediatamente á investigar con nimia es
crupulosidad lo que hubiera de cierto y 
de falso en tan burda y mal trabada acu
sación. El Sr. Canalejas, que por dar gus
to á unos cuantos diarios repxiblicanos, 
veune varios Consejos de ministros extra
ordinarios, les otorga y hace que se les 
otorgue cuantas airdiencias deseen, y fi-
ralmentc les concede la que piden con ser 
tanto lo que pedían. 

Por eso decimos que el Sr. Canalejas, 
tan atento á la micnor queja, duda ó :pre-
tensión de las izquierdas, debía, á fuer de 
imiiarcial, haber atendido también esta 
modesta pregunta de las derechas. 

No lo hizx). Luego, de aquí se despren
de una de dos. O que el señor presidente 
tiene ciertas afinidades, intimidades, pre
ferencias ó r/'hiciones con los elementos de 
la izquierda^ ó que no se decidió á contes
tar á los requerimientos de las derechas, 
porque en este asunto de los bienes de 
Eerrer le era al Gobierno lo más conve
niente el laborar en la sombra y á espal
das de la Tiación. 

Suponer lo primero sería hacer notorio 
agravio, no sólo á su dignidad é indepen
dencia de primer ministro, que no debe 
tener preferencias por ningún piartido, 
sino á su nrisma lealtad de monárquico, 
puesto que aparecería, de una parte, ju
rando fidelidad al Rey y sierido deposi
tario de su confianza, y de otra, ayu
dando á los mayores enemigos de la Mo
narquía en planes que acaso nury direc
tamente tiendan á derrocar el Trono. 

Esto es lo último, lo más bajo, lo más 
vil que se 
eso no lo qxieremo; 
Canalejas. 

Tenemos que tomar el otro partido, el 
de asegurar que el Gobierno, siempre dis
puesto á aclarar cualquier punto oscuro 
que en estos asuntos judiciales surgiera, 
no SE; ATREVIÓ á declarar lo que había 
de verdad sobre la revocación de la sen--
iencia en la parte relativa' á Ja extinción 
ie la responsabilidad civil á que queda
ban afectos los bienes. 

Pero hay más aún. Hay una segunda 
p-rucba, tan contundente como la ante
rior, que demuestra que el Gobierno guar
dó cuanto pudo su secreto y le recató y 
ocultó de la pública crítica y cen.stira. 

El vSr. Polo y Peyrolón pregunta en el 

Si la conocía, ¿por qué no se atrevió á 
decirlo? ¿De dónde esa vergüenza, ese 
temor, ese echar la carga á otro, dicien
do que conteste quien deba? 

Dice el señor ministro que él es incom
petente en derecho y no puede, por tanto, 
descender á ese terreno. Pero, ¿quién le 
pide á S. S. que pruebe la justicia del 
fallo, ni aunque la analice ó estudie? Se le 
pregunta nada más, si es verdad ó no que 
el fallo existe, para contestar á lo cual, no 
hace falta ser doctor en Derecho. De exis
tir, vendría justificado, y no habría para 
qué el señor ministro de Instrucción pú
blica tuviera que molestarse en hacerlo. 

Quede, pues, bien precisada la primera 
Consideración. 

El Gobierno ha hecho lo posible por 
ocultar el fallo, revocando, en parte, la 
sentencia de 9 de Octubre de 1910., 

SEGUNDA 
En Bélgica, la Prensa avanzada conoció 

la sentencia, antes de que se conociera en 
España. 

No tenemos que esforzarnos mucho 
para demostrarlo. Le Peuple del ig del 
corriente ya la daba como cierta, y el 
sábado, ,27, en nuestro Senado aún no 
se concicía. 

¿Quién informó á Le Peuplef 
¿Cómo es que nosotros, y los que con 

nosotras pidiei-on con insistencia una 
aclaración, no logramos obtenerla, y en 
cambio andan, bien infonnados del asim-
to periódicos extranjeros enemigos de 
nuestra Patr ia y de nuestro Ejército? 

TERCERA 
¿Gobiernan desde fuera ó desde dentro? 
Ea anterior consideración nos lleva á 

ésta. 
Esa Prensa extranjera se interesa mu

cho por nuestras cosas, parece que está 
muy al tanto de ellas, las toma como 
propias suyas, y hasta sabe más de ellas 
que nosotros mismos. 

No hay sólo eso. 
Play, que según dice el mencionado pe

riódico belga, un tal Mr. Georges Eorand 
HA TRABAJADO DURANTE DOS MESES, AB
NEGADAMENTE, PARA QUE SE HAGA JUS
TICIA Á F E R R E R . 

Esto, á primera vista parece una enor
midad, una vil calumnia levantada contra 
nuestro Gobierno, puesto que sería bo
chornoso para la n.acióri el consentir que 
ni Mr. Eorand, ni nadie viniese del ex
tranjero á intervenir en cuestiones, que 
pura y simplemente competen á nues
tros Tribunales. 

Pero si hemos de ser francos relacio
nando una cosa con otra, hay motivo 
para sospechar algo que no tiene nombre, 
y lo sospecharemos mientras el Sr. Canale
jas no aclaro todo lo ocurrido. 

Porque lo de la intervención de mon-
sieur Gíeorges Lorand. lo dice Le Peuple, 
y no una sola vez, y Le Peuple se ve que 
no anda muy desorientado en todo este 
emnarañadísiino asunto, puesto, que sa
bía muchas cosas que nuestros periódi
cos, nuestros diputados y senadores, y 
por la cuenta, luusta nuestros ministros, 
ignoraban. 

Ya hace tiempo que indicábamos que 
había una trama oculta, que en el teatro 
de ritsestra política el público veía los 

puede suponer"de"'nádÍ¡rpOT I fantoches que se movían y hablaban; pero 
' que el verdaoero niaese Pedro nos era 

desconocido. 
N'iie.stra sospecha aumenta, toma cuer

po y consistencia, cuando leemos estas 
noticias en la Prensa extranjera, y la hace 
aún más pah^able hasta convertirla en 
realidad, ese silencio absurdo de nuestro 
Gobierno. 

CUARTA 
Las calumnias contra la Patriase repro

ducen en los periódicos extranjeros. 
No comprendemos cómo es posible que 

Eerrer sea culpable criminalmente, y sus 
Ijienes, en cambio, no estén afectos á res
ponsabilidad civil. 

vSi fué causante de la revolución, obli
gado está á resarcir hasta donde alcance 

Senado al señor ministro de Instrucción \ su fortuna á los que por la revolución fue-
pública qué hay de cierto en el rumor 
que corre acerca de la revocación de la 
sentencia, y. le pide, con toda mesura y 
comedimiciito, aiairo palabras nada má.'i 
para que la alarma que existe entre Zr).r 
católicos desaparezca y todo quede como 
injundios é invenciones de los enemigos 
de España y. de la Religión. 

¿ y ([ué coritesia el señor ministro de 
Instrucción pública? Se va de la cues 

Con verdadero descaro, la Prensa anti
católica se considera vencedora, y acosa 
á la Prensa católica y la exige y reclama 
que declare á la faz del mundo que Eerrer 
no fué un asesino ni un revolucionario, 
que fué un mártir de la libertad y de sus 
ideas políticas. 

Ea consecuencia fluyo por sí sola, y tan
to los periódicos de Bruselas como los de 
París se apres'uran á sacarla. Si él no fué 
crmiinal, los criminales fueron entonces 
el Tribunal que sentenció, el Gobierno y 
el partido que amparó la ejecución de la 
sentencia y todos los elementos de orden 

.suponer del señor' 

ron dsninificados. 
Asá está terminante en las leyes, y así 

lo reconoce la- sentencia de 9 de Octubre 
de 1910. 

La recíproca es exacta. ' 
Si los bienes de Eerrer no quedan afec

tos á responsabilidad civil es porque Ee
rrer no fué causante de la revolución, es 
porque Eerrer fué inocente, es porque se 
cometió una injusticia al condenarle, y 

tión. Huye por la tangente. Protesta de! siguiendo por este camdno dígasenos, qué 
que se suponga al Gobierno influido por | acusaciones tan graves no caen sobre nues-
la Masonería. Increpa al vSr. Polo por el i tros Tribunales, sobre nuestro Ejército, 
bajo_ concepto que. al parecer, tiene de | sobre la Patria entera, que hizo cuestión 
la dignidad de un Goliierno. Se excusa 
con que éli no tiene conocimientos jurí
dicos y coricluyc con estas palabras: KLO 
restante será contestado por quien deba.» 

Pero, señor ministro, si lo restante .es 
precisamente lo único que ha preguuta-
t'iulo el Sr. Polo es, á saber, si existe ó no 
esa disposición judicial. 

y el fallo existe, puesto que 
dos días que E E DE.'.ÍATJÍ ha 
de él, y en telegrama recibido 
celona. 

El señor miiji.stro, ¿conocía ó ignoraba 
la existencia del fallo? Si la ign(;raba, 
nueva pj-ueba del sigilo con que se ha 
llevado el asunto, puesto que basta á los 
mismos compañeros de üabiii«te se lo ha 
ocultado el Sr. Canalejas,. 

Et SENADOR SEMOB POLO Y PEÍR0L0?4 
que formuló la pregunta acerca de ios bie

nes de Ferrer. 

que en aquella ocasión aplaudieron sin 
reserva y apoyaron al Tribunal y al Go
bierno. 

Por ahora nada tenemos que contestar. 
E l Gobierno ha vuelto á dejar en desam
paro á los elementos de orden, á la na
ción entera. Esperamos, sin embargo, po
der demostrar á los extranjeros que el ho
nor y el decoro nacional están muy por 
encima de las' debilidades, llamémoslo 
así, de nuestro Gobierno. 

Nosotros esperamos que la protesta con
tra, lo ocurrido será general y espontánea, 
y que los españoles demostraremos que si 
no somos fuertes y grandes como en otros 
días, somos, j>or lo menos, tan celosos de 
nuestro buen nombre como en tiempos 
mejores lo fuimos. 

Basta por hoy. 
Seguiremos hablando del asunto. 

. De la Prensa Belga. 

Bajo este título, Le Peuple escribe: 
«Dijimos ayer que el Tribunal Supremo 

de Madrid había restituido á los herederos 
de Ferrer los bienes del condenado y de 
la Escuela Moderna, de Barcelona. 

El Tribunal reconoce: r.° Que Ferrer no 
intervirio para nada en los sucesos de Bar
celona. 2.0 Que ninguna de las personas per-1 p ĵ-io j ^ palabra 
seguidas estaba bajo sus órdenes. 3.° Que' 
en ninguno de los dos mil procesos que se 
han seguido por tales hechos, se lia encon
trado huella ni de la participación ni de la 
instigación de Ferrer. 

Está, pues, la inocencia de Ferrer procla
mada por la más alta jurisdicción de Es
paña 

Sesión del día 27. 
El señor POLO Y PEYB.OLON: Como 

hasta, que termine el debate político, el se
ñor presidente del Conseje de ministros no 
puede venir á esta Cámara, ni se encuentra 
tampoco en el banco, azul el señor ministro 
de la Guerra, suplico á la Mesa se sirva 
transmitirles el ruego que voy á hacer, y que 
también tiene actualidad. 

Hay qne refrescar para su inteligencia la 
memoria de los señores senadores. .Todos 
vosotros recordaréis que un dignísimo Tri
bunal militar condenó al tristemente célebre 
Ferrer Guardia, no solamente á la pena ca
pital, sino también á las responsabilidades 
civiles á que hubiera lugar á consecuencia 
de los sucesos de la semana trágica de Bar
celona. A este efecto, se le embargaron los 
bienes, no todos, porque muchos de ellos ra
dicaban en el extranjero; pero en fin, los 
que tenía en España, y se embargaron para 
atender á estas responsabilidades civiles. 
Desde entonces hasta la fecha lian transcu
rrido meses-3^ aun años, por lo que respecta 
á la responsabilidad civil, la sentencia no 
se lia llevado á la práctica, por más que exis
ten muchas reclamaciones, no solamente de 
Corporaciones religiosas, sino también ci
viles, pidiendo la indemnización consiguien-
te. Por la Prensa, especialmente católica, 
lanto nacional como extranjera, ha corrido 
la noticia de que se intenta eludir la -ejecu
ción de la sentencia dicha, por lo qne á los 
bienes embargados se refiere; pero no creo, 
ni puedo creer que Gobierno alguno, ni con
servador, ni liberal, ni demócrata, patrocine 
tan desatentado intento, ni aun haya dado 
esperanzas á nadie de que eso sea jurídica
mente posible. Es lo cierto que, según la 
Prensa católica, el ex gran oriente y ex al
calde de Roma, Natham; la dama roja So
ledad Villafranca y los herederos de Ferrer 
han solicitado del Gobierno es.pañol que esta 
parte de la .sentencia no se lleve á cabo. Po
dra no tener fundamento... (El .señor minis
tro de INSTítT'CCION PUBLICA: S. S. sabe 
que eso no puede ser exacto.) Mucho me 
alegro de que el dignísimo, representante 
del Gobierno en el banco azul, el señor mi
nistro de Instrucción pública, declare públi
camente que eso no puede ser verdad, y x'oy 
á terminar mi rueeo, para no molestar iná,s 
á la Cámara, añadiendo algo ne lo que se 
dice, que al parecer, carece de todo funda
mento. Precisamente el periódico belga Le 
Soir (lo copian algunos periódicos de Bar
celona y yo he recibido cartas de esa po-
blacicm donde se manifiesta que hay una 
verdadera alarma en los Centros católicos 
catalanes con tal motivo), dice que lia sido 
revisada la sentencia y se ha demostrado 
que Ferrer no tuvo participación, ni directa 
ni indirecta, en aquellos sucesos; que se ha 
ordenado se devuelvan los bienes ,y que se 
desestime la reclamación hecha ante los 
Tribunales por la Sociedad belga de Tran
vías de Barcelona. 

Todo esto que asegura Le Soir es, como 
dice el señor ministro de Instrucción pú
blica, perfectamente anómalo, antijurídico 
y hasta sin sentido común; pero la opinión 
la forman los periódicos, no sólo los perió
dicos radicales, sino también los católicos, 
y puesto que la alarma existe, yo celebraré 
mucho que vS. S., antes de contestar el se
ñor presidente del Consejo de ministros, an
ticipe una respuesta categórica, y pronun
cie cuatro palabras nada más para que la 
alarma que existe entre los católicos des
aparezca y todo quede como infundios é 
invenciones de los enemigos de España y 
de la Religión. 

El señor ministro de INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES (Gimeno): 

El señor VICEPRESIDENTE (López Mu
ñoz): La tiene S. S. 

•El • señor ministro de INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES (Gimeno;): 
Y vamos al Sr. Polo. ; Qué es eso de iii-
fluencias de la dama roja y del masonis-
nio ? ¿ Qué idea tiene el Sr. Polo de lo' que 

E n su " consecuencia, 

hace ya 
iiablado 
de Bar

de honor el amparar y proteger entonces 
á los dignos Tribunales militares contra 
las calumnias de los enemigos del Ejército, 
interiores y exteriores. 

Convengamos en que después de la 
nueva sentencia el pleito está por nuestra 

mo de Madrid ordena la restitución de los 
bienes de Ferrer y de la Escuela Moderna 
á los herederos del fusilado, reservando á 
los conventos la acción para pedir la indem
nización. 

Pero Ferrer lia sido fusilado, y es el cle
ricalismo el responsable de su muerte. 

Un hecho digno de mención se ha regi.s-
trado en el curso de este asunto. 

M. (icorges Eorand, que tan abnegada
mente lia trabajado para lograr que seliaga 
justicia á Ferrer, nos lo refiere desde Ma
drid. 

Una Sociedad belga, la de tranvías de Bar
celona,, á cuyo frente están MM. Frís y De 
Smet de Nayer, se ha mostrado parte en la 
causa, fundándose en habérsele peijudicado 
j)orque las turbas paralizaron la circulación 
de sus vehículos. Todo es odioso en este 
asunto. 

El Tribunal de Madrid, sin embargo, ha 
clesatendido á los capitalistas clericales bel-

Y ahora, pediódicos católicos belgas, anun
ciad á los lectores, á quienes habéis engaña
do, la inocencia de Francisco Ferrer, mártir 
ele la libertad de conciencia.» 

(Le Peuple, viernes ig Enero gi2.) 
«Hemos dicho que el Consejo .Supremo 

de Guerra de España ha dictado una sen
tencia ordenando la restitución de los bie-
.les de Ferrer y estableciendo la no parti 

parte muclxo más difícil de sostener quefcipación de éste en los hechos de Barcelona. 
Esta sentencia, qne ha costado dos meses 
de continuos trabajos en España á nuestro 
amigo Lorand, tiene un gran valor. Sigiii 
ñca que la revisión ,se impone. 

Es también el perdón d'e los condenado 

qu 
entonces. 

Para que veamos las razones que han 
existido para revocar el fallo primero, es 
preciso que cuanto antes, se ñeve el ex
pediente; al Senado; se haga .público, para 
qr.e le conozcamos íodoó. 

La noticia en Bélgica. 
Nuestros amigos de Bélgica nos escri- '^ ' ' ' •^° ' desencadenadas contra él?» 

ben Menos de asombro, pidiéndonos que 
aclareiiM» lo ocurrido.. 

de _ ^ 
en España han cambiado tas cosas. I,a miier 
te deí mártir no habrá .sido inútil. 

Pei-o, ; qué han de decir las furias del in 

fl Tri"hiiinl c;„.„r» i f̂ s un Gobierno > En el terreno puramente 
jurídico (al cual no puedo- des/ceiider, por
que me considere; incompetente por com
pleto) se ventilará ese asunto, como se ven
tilan todos, con aquella suprema imparcia
lidad inspirada en la justicia, que debe ser 
la guía de todos los Gobiernos. Yó', al in
terrumpir á S. S., imprudienteinente qui
zás (antirreglameutariainente es siempre 
cuando se interrumpe), lo he hecho con el 
objeto de protestar al suponerse que este 
Gobierno pudiera hallarse- influenciado por 
algo que está fuera de aquellas esferas en 
que se mueven las relaciones lícitas del 
Gobierno. Por eso sólo- he interrumpido, por 
eso me he levantado; lo i-estante será con
testado por quien deba. 

El señor POLO Y PEYROLÓN: Pido la 
palabra. 

El señor VICEPRFXSIDENTE (López Mu
ñoz) : La tiene S. .S, para rectificar. 

El señor POLO Y PEYROLÓN: Convic
ción íntima tenia yo de qu^ ni este Gobier
no ni ning-ún otro podía dejar de cumplir 
las sentencias firmes, sino que tiene el de
ber ineludible dé llevarlas á la práctica; 
pero, señores senadores, hace dos años que 
esta sentencia se dictó; la parte crimiíial 
de la sentencia se ejecutó inmediatamente; 
pero lo que se refiere á la parte de responsa
bilidad civil, no. A mí me consta que exis
ten multitud de reclamaciones, no solamen
te, vuelvo á repetir, de Corporaciones reli
giosas por los edificios incendiados, sino 
también de Corporaciones civiles, como esa 
.que antes he indicado de la Empresa belga 
de tranvías, que ha presentado una recla-
la.rción pidiendo se la indemnice de los per
juicios de que fué víctima. Por tanto, abun
dando en las* ideas del señor ministro de 

pido al señor ministro de Instrucción pú
blica que se lo haga presente al señor pre
sidente del Consejo de ministros, ó al se
ñor ministro de la Guerra, á aquel á quien 
competa, para que se active la ejecución de 
la sentencia en la parte que se refiere á las 
responsabilidades civiles, y por todo ello 
anticipo las gracias al Sr. Gimeno. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Mu
ñoz) : La Mesa, por su parte, transmitirá 
á quien corresponda el .ruego del señor 
Polo y Peyrolón. 

Sesión del día 29. 
El señor POLO Y PEYROLÓN: Acabo de 

saber que, como yo temía el sábado, cuando 
tuve el honor de dirigir al Gobierno una 
pregunta respecto á los bienes de Ferrer, en 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina se 
ha acordado levantar el embargo sobre di
chos bienes ; de modo que la parte de la sen
tencia que se refería á la resjjonsabilidad 
civil no podrá cumplirse desde el momento 
que esos bienes se devolverán á sus herede
ros, que, como es natural, lo habrán solici
tado. 

Como éste es un asunto de suma grave
dad, que ha de impresionar 'á la opinión pú
blica en general y á los católicos en particu
lar, yo suplico á la Mesa que ponga en co
nocimiento del señor ministro de la Guerra 
que el Senado agradecerá que el expediente 
íntegro venga á la Cámara, y suplico á la 
minoría conservadora que estudie el asun
to y que me ayude en los acuerdos ó mani
festaciones que haya que hacer, sobre todo 
estudiándolo personas que ejerzan la aboga
cía y que sean verdaderos conocedores de la 
tramitación. , 

El señor VICEPRESIDENTE (López Mu
ñoz) : La Mesa transmitirá con mucho gusto 
el ruego del Sr. Polo y Peyrolón. 

E l señor PEÑA: Pido la palabra. 
El señor VICEPRESIDENTE (López Mu

ñoz) : La tiene S. S. 
El señor PESA: La he pedido para ex

presar al Senado, en vista de las manifesta
ciones del Sr. Polo y Peyrolón, que entien
do que las resoluciones judiciales que causan 
estado no son discutibles en el Parlamento. 
(El señor RODRÍGUEZ SAMPEDRO: Pido 
la palabra.) Podrán servir de base para jui
cios posteriores para proponer reformas de 
leyes, pero no para venir aquí á discutir si 
pueden ó no los Tribunales, en uso de sus 
facultades jurisdiccionales, tomar resolucio
nes de tal ó cual índole; pero como este 
no es el momento o.portuno de discutirlo, me 
atrevo á reservar mi opinión para criando 
se explane la interpelación qt!e de una ma
nera implícita ha venido á anunciar el se
ñor Polo y Peyrolón, y ruego á la Mesa me 
reserve un turno en ella, para entonces ex
poner los motivos que ha tenido ese alto 
Tribunal para resolver en la forma que lo 
ha hecho. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Mu
ñoz) : La Mesa tendrá en cuenta los deseos 
de S. S. 

El .señor POLO Y PEYROLÓN: Pido la 
palabra. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Mu
ñoz) : La tiene S. S. 

i El señor POLO Y PEYROLÓN: Voy á 
i rectificar sólo dos cosas. Primero, aue yo 
í no he tenido el atrevimiento, ni lo "tendré 
i jamás, de juzgar á un alto Tribunal tan 
respetable como el Consejo Supremo de 

i Guerra y Marina. Lisa y llanamente he pe-
I dido que venga aquí el expediente para es-
j tuuiarlo, y claro es que estudiar un expe-
\ diente no es tratar de residenciar á nadie, 
y menos á los Tribunales, ante cintas sen-

' tencias, criando son legales y justa's, todos 
; bajamos la cabeza. 
) Tampoco he anunciado ninguna interpe
lación, porque esto depende de lo que resul
te dé los autos: ,í\hora bien; como mirada 

I la cosa, r,o desde el punto de vista jurídi-
I co, líi toíiiendo cu ciTenta las leves qne ha-
¡ ya podido aplicar dicho alto Tribunal, si-
: no por el efecto, que ha de producir en todos 
Uos amantes del or-den. Realmente, después 
I del proceso ruidoso do Ferrer y de la ím-
i j)resión que dicho proceso (que se repar-
' t i ó á todos los representantes del país) pro-
• dujo á todos, venir ahora á resucitar aque
llos sucesos, aun cuaudo sea, como dice el 
Sr.. Peña, con arreglo á ley, tiene, como 

i digo, que producir neceariamente honda 
i tristeza y consecuencias fatales en/ la na
ción . española. Por eso me limito, no á 
anunciar una. interpelación, que podrá re
sultar ó 110: de los autos, sino simplemente 
á rogar al Gobierno que se sirva traer á la 
Cámara el expediente para. estudiarlo. 

Nada más.. 
El señor PEÍJ.A.: Pido la palabra. 
El señor VICEPRESIDENTE (López Mu

ñoz): I^a tiene S. S. 
El señor PESA: Muy pocas, para hacer

me car.go de las últimas que ha pronuncia
do el .Sr. Polo y Peyrolón. 

Continuo opinando que, planteada ya la 
cuestión por el Sr. Polo, será ocasión pro
picia de tratar este asunto, que,nadie aquí 
resticitaba ni ha resucitado más que su se
ñoría, con las palabras que pronunció en la 
sesión anterior y las que acaba de pronun
ciar. Aquí se vertieron opiniones de que 
he de protestar, cuando se hablaba de ma
sonería, porque si,alguien tiene derecho á 
decir que frente á la masonería ha demos
trado un valor, si no- digno de aplauso, por 
lo menos sereno, ha sido el que tiene el 
honor de dirigir la palabra, al Senado, cuan
do en Filipinas combatía los trabajos de 
aquella masonería. 

Cultera lo que igualmente testimonia qne Instrucción pública, que no necesita de es 

G<Le P«uple, viernes ig Enero igi2.) 

ludios jurídico,'», para discurrir, como lo 
hace siempre, con tanta brillanbeiz y hablar 
con tanta elocuencia, abundando ea esas 
ideas, repito, y para qne desjíiparezca la 
alarma entre los católicos, v las * personas 
de orden, reduzco mí ruego á que &e dé pu
blicidad á los pi (pósitos del GobiaEno, y le 

De modo que ye, que he oído hablar aquí 
de Sociedades católicas, como si loa demás 
no sintiéramos el Catolicismo y como' si 
hubiéramos de atenernos á doctrinas secta
rias, tengo cjue decir que estoy dispuesta 
á recoger cuantas cuestiones de esa índolq 
se planteen y se refieran al Tribunal de qutí 
formo parte, porque yo, señores, no tengo 
de qué avergonzarme todavía y puedo le
vantar la frente y decir que, ni los altos ni 
los bajos, ni los grandes ni los chicos, han 
influido, y lo que es más, no influirán ja
más ni en mi conciencia, pues he de votai 
siempre con arreglo ,á ella, ni en cuanto á 
la resolución Cjue deba tomarse en cuestio
nes que se sometan á maestro juicio. 
• El señor POLO Y PEYROLÓN: Pido la 

palabra. 
El señor VICEPRESIDENTE (López Mu-

koz): vSeñor Polo, esta discusión determina 
un debate, en cierto modo, irregular. 

El señor POLO Y PE"^/ROL(:)N: Es sólo 
para rectificar una frase del .Sr. Peña, si ms 
permite el .señor x^residicnte. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Mu
ñoz): Tiene S. S. la palabra. 

El señor POLO Y PEYROLÓN: Yo no 
soy el primero que ha anunciado este asun
to. Es la Prensa. (Varios señores ser adores; 
¡Ab, ah !) Efe citado aquí los periódicos; he 
dicho que el periódico belga Le Soir es el 
que ha lanzado por primera vez la noticia. 

Aparte de ese periódico, para qr¡e vea su 
señoría que no son sólo los católiocs, el 
Heraldo de anoche traía un télea,-rama tra
tando del asunto. 

El señor VICEPRESIDENTE (I,ópez Mu
ñoz) ; Estamos ya de lleno dentro de un de
bate, que la Mesa no puede autorizar. 

El señor POLO Y PEY.ROLON: Consta 
que no tengo- espíritu de disc-ordia, que no 
he venido aquí con el propósito de resucitar 
muertos ni casas parecidas; nada, de eso; la; 
Prensa es la que ha tocado este asur.to, y yo 
me he hecho eco de e.sa opinión. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Mu
ñoz) ; Tiene la palabra el Sr. Rodríguez Sam 
pedro. 

El señor RODRÍGUEZ SAMPEDRO: El 
Sr. Polo y Peyrolón ha tenido la bondad, 
con motivo de este importaníísinio asunto, 

j de dirigir una alusión directa á la minoría 
j conservadora para que no deje de estudiarlo 
I y de intervenir en ,su día, como corresponde. 
j Yo, el último de los individiíos de' esta 
minoría, me levanto á recoger osa .akrsión, 

¡para asegurar al Sr. Polo y Peyrolón y al 
i Senado q-ne esta minoría, atenta si':"more al 
i cumplimiento de sus deberes, no ha de faL 
tar á eilos en esta ocasión, considerando qu^ 
un asunto de esta naturaleza, de e;sta grave
dad y de esta tra.scendeücia no puede menos 
de ser hondamente exaininado, y que, .po£ 
consiguiente, cuando venga al Senado el ex
pediente que ha pedido el Sr. Polo v Pey
rolón, haciendo uso de r.no de los nías ele
mentales derechos de los señores senadores,' 
esta ininoría habrá de examijiarlo con toda 
detención, y dicb.o se está que si r.a dé exa
minarlo, si ha de hacerlo objeto de su es
tudio, no puede anticipa.r cuáles sean sus 
resoluciones, pareciéndome por ello (sin que; 
yo lo censure, porque no tengo derecho para' 
hacerlo)^ que el Sr. Peña, por un movimien
to loable de su espíritu, se ha anticipado 
un poco, dentro de' este' pequeño incidente 
(El señor ministro de HACIENDA: Pido la 
paLabra,), por lo que se refiere á !as qué 
son ó no^soí! facultades del Senado relati-
v.amente á aquellos ar>tos, scrdencias ó .pro
videncias que piredan dictar los Tríbniíales 
de Jr.sticia, y singtñanneuto Tribur.al t?.v 
alto como el Consejo Supremo de Guerra 5 
Marina. 

Este es un punto sobre el cual versará la 
deliberación cuando de ello iiavamos de 
ocuparnos, y según las' deteniíinacioneá 
adoptadas, según sean sus consecuencias, 
según corresponda para-sa.lyar los altos in
tereses que aquí están comprometidos, é, 
Senado seguramente y cada uno de los se^ 
ñores senadores usará de. sus derechos coiiS-' 
titucionales para velar por todos esto.s altos 
intereses. Mientras este estudio no se veri
fique, no es momento de señalar Ifanites/ 
pero nosotros ejereemos.vm. acto.de soberao 
nía, y aun cuando respetemos-todos.los Po
deres deberemos sacái- las oonse^uéncias 
qué dentro de nuestra . legítima interVés; 
ción debemos de sacar. No teug;o más qaí 
decir . 

El señor VICEPRESIDENTE (Lópe.í iftiu 
ñoz): Tiene la palabra el vSr. Peña ^ r a ¿éé.̂  
tincar. 

E l señor PEfíA: He oído, como siemf?í'ey 
con el mayor gusto á persona de tan alí9, 
autoridad como el Sr , 'Rodrigue^ Samjl-' 
dro, pero no podría permanecer mudo y si? 
lencioso después de las manifestaciones' q'j<5 
ha hecho, qne en parte parece desautotí-,^ 
zar la doctrina que asenté a) comenzar á' 
rectificar al .Sr. Polo y Peyrolón. ' 1 

No he dicho. que las Cortea 110 puedvui 
pedir aquí toda clast; de documentos, sino 
que no pueden entrar á intervenir íobre' 
las resoluciones qiie en uso de su potestódf 
jurisdiccional dicíen los Tribunales. Si ssf 
trata sólo de simple estudio para después 
proponer incluso ente. se exija responsabh' 
iidad á ese TribuiUal, jah!, eso sí qsie kí 
acepto, porque es doctrtii.a cou'-.títucioual, 5̂  
es la doctrina que todos podenios aceptar* 
.Si nosotros nos hemos equivocado, incu.-, 
rriendo en respou.sabilidad, justo es que sa' 
nos exija, pero no venir aquí todos los díasi 
•': discutir ;n.itos, sentencias y ;>rovidencias," 
corao si estuviéramos couviríieiulo el Patv 
lamento en una peqiiefja Convencjóii, oará 

as;3?i=x=..¿s.xaxoo 
TREINTA VALES *̂®"̂o éste dan derecho á ÜR biliete para ®! sarlea 

-—-^ de o e s Mil. SIIRCIS¡s.queha de verificarse 
en el próximo mes da A^lcoir toda pybtieiiad. 
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b cual no es ogor tun idad n i los t i empos s« 
•restan. 

E l señor R O D R Í G U E Z S A M P E B R O : P i 
lo l a pa labra . 

; , E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López Mu-
iioz): L a tieile S. S. 

E l señor. R O D R Í G U E Z S A M P E D R O : 
T e n g o ún icamente que decir que de m i s 

palabras no puede desprenderse n i n g u n a 
de l a s consecuencias que h a sacado el señor 
JPeña. 

Yo no he aprobado n i desaprobado las 
doctrinas establecidas por S. S., s ino q u e 
ae dicho sencil lamente que m e parecía que 
B. vS. se había ant ic ipado, y creo lo mismo 
ftespués de haber oído su breve, pero elo-
íuen te rectificación, porque no es que to
dos los d ías , al menos yo no le h e presencia
do, es temos aqu í discutiendo ni s iquiera 
In t en tando discut i r las decisiones d e los 
Tr ibunales . 

H e dicho que podemos examina r l a s y des
pués sacar aquellas consecuencias que den
tro de -nuestras funciones const i tucionales 
corresponde. ¿ De dónde deduce el Sr . Pe-
íia que esto es determinar que sea nues t ro 
propósito el proceder respecto de esas de
cisiones en la forma que nosotros las revi-

Fel ici to; pues , a l señor min i s t ro y e n s u 
nombre a l Gobierno, por esa entereza con 
que piensa hacer respetar la independencia 
de los Poderes' const i tucionales , pero que 

que inició el »Sr. Polo, pero que h a n ido 
extendiéndose á o t ras míe p u d i e r a n s e r ob
jeto de deliberación m a s e x t e n s a acerca d e 
cómo son y funcionan los Tr ibuna les mi l i -

esa entereza no sea como suele acontecer, t a res . _ . . 
dent ro del Pa r l amen to , s ino q u e se ext ien- H e de l im i t a rme ahora a decir : pnmei-o, 
da donde p r imeramen te y con m á s perjuicio que no conozco u n solo hecho e n m á s de 
para los intereses públicos está verificándose cuarent: 
d ia r iamente con inás perjuicio d e l a a d m i 
nis t rac ión d e just ic ia e n lo civil y de los 
Tr ibuna les mi l i ta res . 

*% E l señor min is t ro de H A C I E N D A (Rodri-
g á ñ e z ) : Pido la pa labra . 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López Mu
ñoz) : La t iene S. S. 

E l señor min i s t ro d e H A C I E N D A (Rodii-
gáñez ) : Mucho agradezco a l señor conde de 
Es teban CoUantes l a felicitación que d i r ige 
al Gobierno; y h e de manifes tar á Su señoría 
que no sé á qué se puedan referir esas •coac
ciones de que S. S. ha hecho mér i to en es ta 
ta rde . (El señor conde de Esteban Callan
tes: P i d o . l a p a l a b r a p a r a aclarar s i e s posi
ble u u poqui to más esto que h e indicado.— 
Kíi í is . ) E s ih,uy posible q u e el Gobierno ne^ 
cesite emplea r c ier ta clase de enterezas cuan
do le abordan prob lemas po r qu ien t i ene 
au to r idad para hacerlo y" que a l g u n a s veces 
haga oídos de mercader á ciertas a lharacas 

Bemos ó l a s dejemos de rev i sa r? N o ; s in i que no t i enen valor n i significación de nin-
revisar sentencias, s in revisar providen-1 gujia clase. Por eso puede el Gobierno ser 

-' --'-~ •"•" ' enérg ico cuando como hoy se p lan tea a n t e Cías, s in revisar decisiones, cabe sacar mu
chas y diversas consecuencias , .y no es esta 
l a ocasión de señalar los l ímites d e esas con
secuencias y de las facultades de aquellos 
que deben sacarlas. Yo, por consiguiente , 
tuego á S. S. que no anticipe cuestiones 
que no es tamos ahora en sazón de debatir¡ 
Cuando venga el momento lo debat i remos. 
S. S. t iene, con mucho contentamiento 
nuestro, s i t io e n estos bancos y procederá 
respecto de las manifestaciones que h a g a n 
todos y cada u n o de los señores Senadores 
como le parezca convenien te ; pero no nos 
Señale S. S. de antemano; ' en la forma que 
h a querido hacerlo, el l ími te del derecho 
que pueden ejercitar los señores senadores 
en presencia de caso tan grave é impor tan
te como aquel que es objeto de nues t ras pa
labras . -

E l señor minis t ro de H A C I E N D A (Ro-
flrigáñez): Pido la palabra . 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López Mu
ñoz): La t iene S. S. 

E l señor minis t ro de H A C I E N D A (Ro-
drigáñez) : Con verdadera sorpresa, señores 
cenadores, se presenta a n t e el minis t ro que 
en es tas momentos t iene el honor de ocupar 
al banco azul u n a de l a s cuest iones m á s 
graves que pueden p lantearse en el Par la -
aiento, porque ella afecta á las facul tades y 
i los derechos de los Poderes const i tucio-
aales. 

Si el Sr. Polo se hubiera l imi tado 'á pedi r 
3Ue viniera el proceso á que se h a referido, 
$ el incidente judicial , como qu ie ra l lamar
lo, respecto á la devolución de los bienes 

el Senado una cuestión de esta na tura leza y 
puede desoír aquel las pa l ab ras , mejor d icho, 
ba ladronadas cuando dicen que n o se cum
pl i rán las sentencias de los Tr ibuna les ; ba
ladronadas que t e n d r í a n a l g u n a significa
ción s i el Gobierno e n a l g ú n caso (y n o le 
c i tará S. S.) hub ie ra pecado por debi l idad 
en este sent ido. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López Mu
ñ o z ) : P a r a aclaffar sus pa labras , la t iene 
eL señor conde de E s t e b a n CoUantes. 

E l señor conde de E S T E B A N - C O L L A N -
T E S : Rea lmen te creo que , den t ro de la dis
creción que requiere este a s u n t o delicado, ha
bía es tado suficientemente c l a ro ; pero toda 
vez q u e el señor m i n i s t r o de Hacienda , m i 
m u y quer ido amigo , m e invi ta á que le refie
r a la serie de amenazas y d e coacciones 
que d ia r i amente y desde l a rga fecha se vie
n e n comet iendo por esas representaciones á 
las que vS; S. pres ta oídos d e mercader , le 
d i ré que , a l g u n a s veces, el Gobierno, en cum
p l imien to de s u deber, por lo cual t ambién 
le felicito, no ha pres tado oídos de mercader 
á esas a lharacas m i s m a s . P u e s qué , S. S., n o 
ya por lo que h a y a oído en las discusiones 
públ icas , s ino po r lo q u e n a t u r a l m e n t e h a y a 
escuchado en los Consejos de min is t ros , ¿ n o 
h a oído, al señor pres idente del Consejo de 
min i s t ro s l amen ta r se , y con razón, de deter
minadas amenazas en m a t e r i a de procesos? 
P u e s que, ¿ no hemos presenciado todos cómo 
se amenazaba y se decía que hab ían sido ob
je to de malos t r a tos los procesados por los 
supesos de Cullera ? Pues qué , en esos mis 
mos t r i s t í s imos y sangr ien tos sucesos, con 

núe fueron de Fexrer, e l Gobierno se hubie - ; mot ivo de los juicios de los Tr ibuna le s mi-
'ro limitarla á flpt-^^• que CSC exped ien te , ¡ lítaTcs. ¿ n o se h a dicho (no en secreto, lo ira l imitado á decir 
ruando quede te rminado , es tar ía á disposi- ¡ h a dicho"la Prensa , que, d igá is lo que d igá i s , 
ción de los señores s enadore s ; pero no _se i recoge la opinión, buena ó mala , pero la 
puede olvidar que el Sr . Polo y Peyro lón , | op in ión públ ica mani fes tada en momen tos 
.:on voluntad ó s in ella, h a hecho ins inúa- í determinados) no se ha dicho, n o lo h a n di-
íiones que a tacaban á aque l la independen- I cho los mismos interesados—y l lamo intere-
cia de los Tr ibuna les , y e n ese sent ido, el ; sados _á los porpios reos—que se les había 
Br. Peña ha hecho bien, como ind iv iduo de j anunc iado cómo hab ían de ser de te rminadas 
pse Tr ibuna l , hac iendo la p ro tes t a debida. 
Porque, ¿ qué es eso, señores senadores , de 
que á' p re t ex to de l a s facultades par lamen
tar ias , s in previo aviso, s i n conocer el a sun
to, s e diri ja u n a censura embozada, como 
la que aquí hemos oído, á u n o de los Tr i 
bunales más altos de la nación ? N o ; S. S. tie- . . 
ue perfecto derecho á pedi r que venga el i «1 señor min i s t ro de H:acienda que h a y t am-
expediente á la C á m a r a ; los señores sena- j bien que poner a l g ú n mayor celo, a lguna 
flores, á examinar lo como quieran , y genta- j «^jyor .energía en evi tar esa ex t ra l imi tac ión ? 
d a aquel la teoría, p a r a m í incuest ionable , ! ! ^ s a si que es ext ra l imi tac ion , esa constan-
que e n ui ia célebre proposición incidental 
sentó el g r a n Cánovas del Castil lo, de que 
por dolorosa excepción se pueden e x a m i n a r 
los actos de los Tr ibuna les , en ese caso, si 

y seis años de servicio que llevo, 
en que u n T r i b u n a l m i l i t a r h a y a s ido ob-, 
je to de coacción, y segundo , que la cuest ión 
que p lan tea e l Sr . Po lo a l a f innar q u e se 
h a cumpl ido u n a sentencia en la par te cri
m i n a l y n o en la civil , desde luego merece 
u n a nega t iva absoluta de m i p a r t e . L a sen
tencia está cum^plida; lo que h a y es que 
s i h a n . su rg ido dudas acerca de su alcance 
y ex i s t e u n disenso formal, con arreglo á 
l a s leyes, lo ha resuel to e l único T r ibuna l 
que puede hacerlo y su resolución es firme. 
D e es to á que el P a r l a m e n t o e x a m i n e si 
h a obrado bien ó mal ese Tr ibuna l h a y ' ú n a 
g r a n dis tancia ; pero á ello t iene derecho, as í 
como á sacar las consecuencias que s e deri
ven del debate p lan teado por el Sr. Ro
dr íguez Sam-oedro. 

E l P R E S I D E N T E de la Cámara da por 
t e rminado este a sun to . 

El exceso de original nos im
pide da, á nuestros lectores re
lación detallada del grandioso 
mitin celebrado en Avila, el do- , 

mingo. 
En el número de ma^ñana nos 

ocuparemos de tal asunto.' 
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soluciones en casos t amb ién de terminados ? 
¡ Ah ! Eso claro es . que t endr í a u n a impor
tancia re la t iva si los hechos v in i e ran á des
v i r tua r todas las p ropagandas , todas las ame
n a z a s ; pero si los hechos confirman, sea po r 
lo que fuere—^yo lo respeto,—esas amena
zas, esas coacciones, esas profecías, ¿ n o cree 

uqui la hubiera , que no debe pensarse q u e la 
aa habido, podría examinarse la disposición 
í e l Consejo Supremo de Guer ra y M a r i n a ; 

t e coacción, ese constante inmiscu i r se en los 
Poderes const i tucionales , fal tando por com
pleto y cohibiendo esa sagrada independen
cia que los Poderes const i tucionales deban 
t e n e r ! 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López Mu
ñoz) : Si el Sr. Polo y Peyrolón h a pedido 

pero ant icipada^nente, s in . - t e c e d e n t e ' l e | l a P ¿ a b r . p a r a 

S S I " c S i , c ¿ í l s . ^ ^ q r r f ; ; i > S i ^ ; S o ^ e n u n 'debate c u y a i r e g u l a S d a d no 

h a hcisho, S. S., como todos los señores se
nadores, t i enen eu pr inc ip io q u e bajar la 
cabeza a n t e la decisión de u u Tr ibuna l Su
premo. ¿ Por qué ? Porque , prima facie, nos
otros debemos suponer s iempre que los Tr i 
buna les obran, cumpl iendo sus deberes. 

Por t an to , dejando á u n lado aquel las ra-
Jnificaciones in tencionadas con que S. S. ha 
formulado l a p r e g u n t a (El señor conde de 
E S T E B A N C O L E A N T E S : Pido la pa l ab ra ) , 
yo, en nombre del Gobierno d e S. M., ten
go que decir que , t e rminado el asun to , el 
Gobierno examina rá s i debe ó n o t r ae r esos 
antecedentes á la Cámara , que por p u n t o 
genera l creo que los debe t raer y que los 
-debe e x a m i n a r l a Cámara con g r a n ampl i 
tud , pero que , en pr inc ip io , la sentencia 
'ñit\ Consejo S u p r e m o es ju s t a de toda ju s 
ticia. 

Y e n cuan to á l a s pa labras del Sr . Rodr í 
guez Sampedro , salvo la injust icia q u e h a 
cometido con el Sr . Peña , supon iendo q u e 
h a s ido el provocador de este a sun to , y 
les tab lec iendo las cosas eh la verdad, pues 
t o que es el Sr . Polo el que le h a provoca-
lio, n o t e n g o m á s que decir s ino que estoy 
de acuerdo con S. vS. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López Mu
ñoz) : ¿ H a pedido l a pa labra e l señor con
de de Es t eban CoUantes sobre este a s u n t o ? 
Bi e s así , t iene S. S. la pa labra . 

E l señor conde de E S T E B A N C O L E A N 
T E S : Sobre este a sun to , y n o veo inconve
n ien te en ciue se s iga d i luc idando, po rque 
lo que yo tengo q u e hacer al finalizar e s t e 
a s u n t o es felicitar a l Gobierno vor l a firme-
e a con q u e sost iene la independenc ia d e 
los diversos Poderes const i tucionales , (como 
creo que los h a calificado el señor min i s t ro 
fie H a c i e n d a ) , ev i t ando y oponiéndose enér-

f icamente á toflo lo q u e pueda ser co
cción sobre eso.s d ign í s imos Tr ibuna le s , 

p e r o n o l imi tándo la sólo á los senado-
j-es y á los d ipu tados cuando pueden s igni -
pca r a lgo que pudiera p e r t u r b a r esa inde
pendencia de los Poderes , s ino haciéndola 
)sxtensiva á todas aque l l a s coacciones que 
tue ra de l Pa r l amen to , con m u c h í s i m o me
aos mo t ivo que en el Pa r l amen to , cons tan-
femente se ejercen contra los Tr ibuna le s 
%e jus t ic ia , y m u y espec ia lmente con t ra los 
^ / i b u n a l e s mi l i t a res , coacciones ciue n o di-
í'l y o , conociendo la rect i tud de esos Tr i 
bunales , , que p u e d a n influir lo m á s mín i 
m o e n s u s decisiones, pero que por lo me-

puede subs i s t i r u n m o m e n t o m á s . 
•Bueno es que la Mesa p a g u e los vidr ios 

rotos por su condescendencia ; pero el re 
g l amen to no los puede paga r . 

Tiene la pa labra el Sr. Polo. 
E l señor P O L O Y P E Y R O L Ó N : Mi que

r ido amigo par t i cu la r el señor minisf ró 'c le 
Hac ienda , con pa labras propias cíe s u corte
s ía hab i tua l , me acusaba d e n o habe r guar 
dado todos los respetos que se merecen los 
a l to s Tr ibuna les . H e hab lado dos veces acer
ca d e este a sun to : el sábado y hoy . E n cuan
to a l sábado , ah í e s t á n mis pa lab ras impre
sas , y ruego á todos los señores senadores 
que d igan si encuen t ran en ellas a lgo de 
i r respe tuoso con t ra n i n g ú n T r ibuna l . H o y 
m e h e l imi tado á pedi r que t r a i g a n u n ex
pedien te . Po r t a n t o , en vez d e ser irrespe
tuoso , lo que h e ten ido el honor de decir, en 
ello resplandecen l o s mayores respetos . E n 
efecto, señores senadores , ¿ qué fué lo que 
d i j e ? Q u e u n d i g n í s i m o T r i b u n a l m i l i t a r 
ha b í a condenado é Fer re r Guard ia á la pena 
de mue r t e , en cuan to á lo cr imina l , y á la 
indemnizac ión , en cuan to á lo c iv i l ; que se 
ha b í a cumpl ido la .primera p a r t e de la sen
tencia y que estaba por cumj>lir l a segunda . 
A es to se reduce todo. 

E n l a sesión de h o y p ido el expediente 
y el señor min i s t ro de í l a c i e n d a indica has
t a q u é p u n t o puede ven i r ó n o . Como y o n o 
ent iendo d é t r i qu iñue l a s pa r l amen ta r i a s y 
n o sé s i el Senado t i ene ó no perfecto de
recho á pedi r al Gobierno q u e esos expe-
d in tes v e n g a n , quiero , p a r a q u e n o s e m e 
acuse^ de a t revido, l i m i t a r m e á esto, y m e 
s iento , rogando a l Gobierno q n e lo envíe , 
p a r a examina r lo y pa ra deducir consecuen
cias que , s i no jur íd icas , pueden ser .polí
t icas . 

E l señor min i s t ro d e H A C I E N D A (Rodri-
g á ñ é z ) : P i d o l a ua labra . 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López Mu
ñ o z ) : L a tieíié S . S . 

E l señor m i n i s t r o de H A C I E N D A (Rodri-
g á ñ e z ) : Gon m u c h o g u s t o voy á Uar u n a 
expl icación al Sr . Polo y Peyro lón . 

Yo n o h e dicho que S. S. h a y a empleado 
frases q u e sean u n a t a q u e á los Tribunales-; 
pei'o l a s ins inuae ioaes que h a hecho su .se
ño r í a h a n mov ido a l Sr . P e ñ a á i n t e r v ^ i i r , 
po rque d e ellas se desprenda u n prejuicio 
acerca de que al d ic ta r esas disposic iones e l 
Consejo íSupreino de Guer ra y Mar ina , hab ía 
conculcado no sé q u é . derecho, y á eso m e 

( D B N U E S T R O S E R V I C I O E X C L U S I V O ) 

B A R C E L O N A 29. 23,45. 

Los Sres . Da to , vizconde de E z a y Ma-
lúquer , h a n pasado e l día e n Manresa y Ta-
rra-sa, s iendo agasajados e n a m b a s pobla
ciones. 

Se dedicaron á v i s i t a r las ob ras de ca
rácter social, p ronunc iando con ta l mot ivo , 
discursos encaminados á propag'ar la obra 
del In s t i t u to Nacional de Previs ión. 

A l a s siete de la t a r d e regresa ron á Bar
celona, donde dieron dos conferencias, u n a 
en el I n s t i t u t o Agrícola Cata lán , sobre «Po
lí t ica agrar ia» , y o t ra en el Fomento del 
T r a b a i o Nacional , sobre «El pa ro forzoso». 

Ambos actos se vieron concurr id ís imos. 
Mañana , los Sres . Da to , vizconde de Eza 

y Malüquer , m a r c h a r á n á Gerona, donde pa
sa r án el d ía , regresando á Madr id el señor 
D a t o por la noche . I 

E3 p a d r e S i r e r a . 
B A R C E L O N A 30. 0,15. 

E n el local del F o m e n t o de la Cul tura h a 
con t inuado l a ser ie de s u s notajDÍlísimas 
conferencias sobre previs ión del t i empo el 
p a d r e Cirera, de la Compañ ía de Jesús . 

La de hoy fué p ronunc iada mag i s t r a lmen-
te a n t e u n públ ico t a n numeroso como se
lecto que t r i b u t ó u n a inmensa ovación a l 
docto jesuí ta . 

L o s f a r a s i a c é s i t l e e s y I s s les*r«3eiKÍs iss 
B A R C E L O N A 30. 0,35. 

Los farmacéuticos d e Barcelona se h a n re
un ido en fraternal banque te , p ronunciándose 
á su te rminac ión varios br indis , que h a n ex
teriorizado el d i sgus to producido en t re la 
clase, por l a conducta segriida e n el Ayun
t a m i e n t o por los concejales le r rouxis tas , e n 
lo que respecta á la beneficencia munic ipa l . 
L a ísidíspessiffiiéas d@! a i c a f d e a F e l i c i t a -

e é o i í e s á O a m b á < . 

B A R C E L O N A 30. 1,10. 

E l alcalde, Sr . Sost res , h a pasado e l d ía 
en cama, m,©lesto por u n a indisposición que 
se cree s i n impor tanc ia . 

E l Sr . Cambó está recibiendo numerosas 
felicitaciones de amjigos y correl igionarios 
con mot ivo de la conferencia que d io ayer en 
Gerona. 

E l i®ntfo C a t a l á n » 
B A R C E L O N A 30. 1,35. 

E l p róx imo m e s de Febrero empezará la 
tem.poarada en el tea t ro Cata lán , organiza
da por e l S indica to d e au to res d ramát icos ca
ta lanes . 

B A R C E L O N A 30. 1,40. 
L o s e lementos CQUservadores h a n acorda

do emprende r u n a enérgica c a m p a ñ a de 
p r o p a g a n d a en las pr inc ipa les poblaciones 
de Ca ta luña . 

P O R T E L É G R A F O 

(DE N U E S T R O S E R V I C I O EXCLUSIVO) 

L a ltia@lga p i a s i t e a d a . P r e c a u c i o n e s a 
L I S B O A 39. 8,10. ' 

La Federac ión de los Sindicatos obreros 
h a proclamado la hue lga genera l para, hoy, 
consecuencia de los inc identes d e Evora , re
c l amando la reaper tu ra de los Centros obre
ros c lausurados ,1a excarcelación de los de
ten idos por motivos de hue lga y la dimisión 
del gobernador de, Evora . 

Los hue lgu i s tas confían en que segui rán 
el mov imien to los, t r anv i a r io s , obreros del 
r a m o d e constrüccioiles, me ta lu rg i s t a s , ga
barreros , est ivadofes de l puer to , fogoneros, 
cocheros, obreros de la indus t r i a corchota
ponera y de -otros gremios . 

L a hue lga se p l an t ea rá t amb ién e n Coim-
bra , San ta r em, Por to y ot ras var ias_pobla-
ciones de las p iov iuc ias de Alemtejo y Al-
garve . , • 

Todos 2os reg imientos de Lisboa es tán 
acuarteladob, así como las t ropas de Marina 
y de la Guard ia republ icana , Riendo refor
zadas l a s fuerzas de policía. 

Se ejerce especial v ig i lanc ia en las l íneas 
fér reas p a r a ev i ta r actos de shbotage. 

E x p l o s i ó n é i n c e n d i o . 
L I S B O A 29. 13. , 

E s t a m a ñ a n a h a ocur r ido u n a explos ión 
e n u n a bohardi l la s i t u a d a en u n a casa d e la 
r ú a de Gloria, donde se ha podido compro
b a r ex i s t í a n n depósi to d e bombas . 

Vivía en la hab i tac ión u n a muje r sorda 
con var ios n iños suyos . 

L a explosión prendió fuego á los enseres 
d e l a bohardi l la , lográndose d o m i n a r a l po
co r a to el cona to de incendio. 

N i n g u n o de los vecinos resu l tó her ido. 
Se h a ab ie r to u n a información, buscando 

la policía á dos ind iv iduos á los que se vio 
sa l i r corr iendo de la casa a l ocur r i r l a ex
plosión y que se cree son los man ipu ladores 
d e los artefactos. 
^ s ^ i d a s d e l l¡iobie8*noi U n nias3Í1l@s'lo> 

L I S B O A 29. 17. 

E l Gobierno está d i spues to á t o m a r las 
m á s ené rg i cas medidas p a r a d o m i n a r e l 
mov imien to hue lgu i s t a , de l que conoce el 
p l a n y los e lementos di rectores . 

E s t a t a rde h a n recorr ido los t ipógrafos 
l a s i m p r e n t a s de los periódicos p a r a detener 
el t raba jo é imped i r la publ icación d e los 
n ú m e r o s . 

El manif iesto de l Comité de h u e l g a pro
c l amando el pa ro reclama l a inmed ia ta re
a p e r t u r a d e l a s Asociaciones s indica l i s tas 
c l ausuradas , la l iber tad de todos los olireros 
de ten idos po r del i tos d e h u e l g a y l a dimi
s ión del gobernador de Evora . 

C o a c e i o ! i e s > P a t s ^ u S i a s i 
L I S B O A 29. 17,12. 

Desde e s t a m a ñ a n a p r e s e n t a n l as calles 
n imad í s imo aspecto , por ci rcular por ellas 
numerosos g rupos de obreros y obreras que , 
cumpl i endo el acuerdo de la Federac ión de 
los Sindica tos , 110 acudieron al t rabajo . 

Los hue lgu i s t a s imp iden á los esquirols 
e n t r a r e n las fábricas, rodeando as imismo 
l a s i m p r e n t a s de los periódicos p a r a oponer
se á que sa lgan á la calle los ediciones. 

T a m b i é n rea l izan ac tos de violencia p a r a 
detener.,^la circulación de los coches y t r an 
v ías eléctricos. 

Se sabe que la hue lga genera l fué acor
d a d a sólo á* l a s doce d e l a noche, después 
d e l a r g a discusión, en l a qiie in te rv in ie ron 
los repi-esentantííe AP los .diferentes Sindi
ca tos qne forman l a Federac ión. 

L a Guard ia republ icana pa t ru l l a por las 
calles p a r a ev i t a r desórdenes . 
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L mmim DEL BEIGHSTIS 
¥0K TELÉGRAFO 

(DE N U E S T R O S E R V I C I O EXCLUSIVO) 

L a s e s i ó n m u n i c i p a L 

B I L B A O 39. 32,10. 

E l A y u n t a m i e n t o ha celebrado sesión, 
con t inuando en ella el es tud io y aprobación 
de l p resupues to . 

Aprobóse u n a pa r t ida de 3.000 pesetas con 
des t ino á l as fiestas que h a b r á n de celebrar
se el d ía 3 del p róx imo mes de Mayo , y las 
cua les t e n d r á n carácter cívico-religioso. 

T a m b i é n se votó un,a .partida de 40.000 
pese tas pa ra las fiestas de Agosto . E s t a sub
vención fué supr imida el pasado año por los 
social is tas . 

Al aprobarse la consignación, los socialis
t a s pro tes ta ron , diciendo q u e ta les fiestas 
s i rven ún icamente p a r a recreo de los ITÚÍ-
gueses ; pero por g ran maj 'or ía de votos, fué 
aprobada la cant idad votada. 

Por g r a n m a y o r í a t ambién , y con el fin de 
cor ta r de raíz incalificables abusos que se 
v e n í a n comet iendo, rebajóse á 5.000 pesetas 
la subvención á la Asociación Vizcaína de 
Car idad. 

J u r a d o s i n d u s t r i a l e s . 
B I L B A O 29. 32,30. 

Se h a verificado la elección de ju rados in
dus t r i a les de la clase pa t rona l . 

De 411 que aparecían inscr i tos , sólo vo
t a r o n 171. 

Tr iunfa ron las c a n d i d a t u r a s p resen tadas 
po r l a coalición. 

£1 A y u n i a R i i e s t t o d e B é r m n e . 
B I L B A O 29. 23,15. 

E l A y u n t a m i e n t o de Bermeo h a celebrado 
sesión, s in novedad. 

Al enterarse de que pres id i rá el p r imer 
t e n i e n t e de alcalde, los concejales asist ie
ron á la ririmera convocatoria. 

E l a lcalde, t emiendo que se repi t iesen las 
manifestaciones host i les contra su persona, 
ausentóse de Bermeo. 

ÍDB 

POR TELÉGRAFO 

NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

D e l I s a i a t i z o á l a E s n f o a j a d a . 
B E R L Í N 29. 14,20. 

E l a rch iduque Francisco F e r n a n d o h a lle
gado á l as diez de la m a ñ a n a . 

Después de celebrada l a misa y el baut i 
zo del hijo del k ronpr inz , del cual fué pa
dr ino , marchó á la E m b a j a d a de Aus t r i a , 
donde por la t a rde tomó el té . 

H a celebrado u n a la rga en t rev is ta con 
el canciller, dándose g r a n impor tanc ia á la 
conversación que sos tuvo con Kider len . 

Se asegura que la amis tad del a rch iduque 
Francisco F e r n a n d o con GuiUermo I I se ha, 
hecho m u y ín t ima , considerándole el E m 
perador como su mayor amigo . 

Pol í t icamente , se da g r a n impor tanc ia á 
esta amis tad . 

ñnt&a d e l a e l e s c i ó n . 
B E R L Í N 29. 14,30. 

La P rensa se ocupa estos días de la elec
ción del pres idente del Reichs tag , pues to 
pa ra e l cual se presenta , en t r e otros candi
da tos , u n socialista. 

E l pa r t i do nacional is ta l iberal se opondrá 
t enazmente al nombramien to de éste. 

Créese que será derrotado- el social ista. 
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ijos v ienen á pe r tu rba r ese buei i r ég imen i refería contes tando al Sr . Rodr íguez Sam-
const i tucional á que S. S. se ref iere; y n o ' p e d r o 
¿ e b e repet i rse el caso d e que an t^s d e dic
t a r s e u n a sentencia se pue(^a decir q u e no 
Se ejecutará . (El señor m i n i s t r o d e H A -
,C1ENDA: ¿Quién ha dicho eso?- Yo creo 
n u e guando se t r a t e de los supl ica tor ios d e 
a lgunos diputad<>s h a b r á de verse qu iénes 
ío han dicíio. Desde luego, yo se lo he oí
do a l d ign í s imo señor pres idente del Con-
_^ejo de min i s t ros , al l amen ta r s e d* esa es
pecie d e coacción qu« se h a venido ejer
c iendo por quienes no son c ie r tamente los 
arépreSentantes l eg í t imos de la op in ión pú
bl ica , como somos lea d ipu tados y. senado
res . % 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E (López 
M u ñ o z ) : Creo. que el Sr . P e ñ a hab ía pedido 
l a pa labra p a r a rectificar, y yo l e ruego , a l 
concedérsela, se a t enga á las m i s m a s indi 
caciones que an tes h e t e n i d o el honor d e 
hacer . 

E l señor P E S A : L a s indicaciones d e la 
presidencia son m a n d a t o s que obedezco con 
l a mejor v o l u n t a d ; así qué voy á ser bre
ve, c i rcunscr ib iéndome á m u y pocas pala
b ras , pa ra lo que ex i s t e u n a razón: la d e que 
apenaé recuerdo el p r inc ip io de e s t e deba
te ; de t a l m a n e r a se h a n ido t rayendo á él 
cues t iones q u e podrán t e n e r re lación con el 

L a s j ó T e n e s pálidas, descoleridas, las que están crecienda ó en el perlado crítico, en" « 
cuentran un remedio excelente en el VÍNO ON A del Dr. Aristegui, « 

L a s J V i a j e r ^ e m b a r a z a d a ? , que sufren da la eabe^a, vahídos y falta de apetito, tie
nen un Biagmifica remedio en el VlNO ONA, 

L a s M a d r e s que e&XAa criando, á la ̂ éí. que se fortiSe«n, dan mayor cantidad de le
che si toman e! 

1^0 pesetas bol«IE0. 
D e p ó s i t o en M^adxidi 'JPés^ta iS&xiía. V e l a a c o y> Q,^ ̂  "MLsixtía y Suráje^. 

( D B N U E S T R O S E R V I C I O E X C L U S I V O ) 

M A N R E S A 29. 14,20. 

E l Sr . DatOi acompañado de l a s perso
nal idades q u e vin ieron con él á Barcelona 
desde Madr id , h a l legado á es ta población, 
si'endo recibido e n l a es tación p o r el alcal
de, qu ien le dio l a b ienvenida , y todas las 
d e m á s au to r idades . 

Después de las presen tac iones Se formó 
la comit iva , yendo d i rec tamente a l Ateneo 
obrero. 

Con m.otivo de la l legada del Sr . Da to , 
hab ía sido adornado el Ateneo obrero con 
bande ra s y p lan tas . 

Ocupó la presidencia el Sr . D a t o , tenien
do á ambos lados ai a lcalde y a l juez de 
ins t rucción. 

E l p res idente del Ateneo inició los dis
cursos , s a ludando a l Sr . D a t o como p r i m e r 
min i s t ro en ma te r i a social y rog'ándole apo
y e en e l Congreso u n a pet ic ión de subven
ción p a r a el Ateneo. 

E l genera l Matrvá p ronunc ió u n discurso, 
cons iderando la ins t rucción como elemento 
indispensable p a r a la prosper idad d e -la in
dus t r i a y rebat iendo la creencia d^. que el 
otwero .es prolongación de la m á q u i n a . «La 
previsión—dijo—es necesar ia p a r a ev i t a r 
las t r is teza» de la vejez.» 

E l Sr . Da to empezó dic iendo q u e agrade
cía el rec ibimiento que l e h a b í a n t r ibu tado , 
juzgándolo inmerecido. Manifes tó que aun
que fuera ponente d e la ley sobre acciden
t e s del t rabajo , la obra la rea l izaron todos, 
no colocando él s ino la p r i m e r a p iedra del 
edificio. 

Exp l i có | u e g o e l func ionamiento del Ins 
t i t u t o de Previs ión y se ofreció á los indi 
v iduos dql Aterkeo, d ic iéndoles que pron to 
se cí^íiyertfría e n Univers idad obrera de se-
gui f eí c amino que h a emprend ido . 

T e r m i n ó d ic iendo: «Sólo e spe ramos que 
n o s d i ^ a n todos que h e m o s c u m p l i d o con 
nues t fo deber.» 

Con este t i t u lo h a escr i to D . Albe r to Casa-
ña l u n cuadro d e costuinbresi a ragonesas . 
Heno dg grac ia fina. 

E l e n t r e m é s está compues to sin' prefe-nsio-
n e s y el a s u n t o e s senoiUis imo; redúcese 
á l a s b romas de que son v í c t imas t ina vieja 
y u n viejo que proyec tan casarse . 

L a novia, Leocadia AÍba, y el novia, Ko-
mea , m u y bien en l a interpretación- d e sus 
respectivos' pape les , a s í eoono l a señori ís . 
P ^ d o y Barraycoa. 

^ aütoi ; ^ n i u y aplau^i^Oi t en i e i t í g giie 
t ^ ¿ " ^ ' ^ t l g s a l ^ I C s I s s én i co . 

POR TELÉGRAFO 

( D E N U E S T R O SERVICIO EXCLUSIVO) 

BE P A L E I ^ ü m 

F A L E N C I A 29. 16,15. 

E l d ía 2, fiesta de l a Purificación de Nues
t r a Señora , se i n a u g u r a r á so lemnemente el 
nuevo Círculo de obreros . 

E s u n magníf ico edificio, cons t ru ido d e 
nueva p l an t a . 

Se espera a l elocuente d i p u t a d o por Azpei-
t i a , Sr . Señan te , qu ien p ronunc ia r á u n dis
curso . 

T a m b i é n hab l a r á el cul t í s imo abogado don 
Marcia l Solana, candida to á la Dipu tac ión 
á Cortes , po r l a c i rcunscr ipc ión de'{Santan
der. ^ 

E ^ probab le q u e acuda t a m b i é n y p ronun 
cie u n discurso a l g ú n joven propagandista.—-
Corresponsal. 

POR CORREO 

B E S O E , A ¥ I I . É S 

Grandes , ha l agüeños y consoladores son 
los t raba jos l levados á cabo por el Centro 
de Acción Social Católica de esta v i l l a ; la 
semil la ver t ida a l surco el p r ó x i m o pasado 
curso en conferencias. Círculo de Es tud ios 
y por la p ropaganda con t inua de buenas y 
escogidas lec turas , p roduce hermosos y rien-
tes f rutos y m á s y m á s e s t imu la á los cató
licos á in teresarse y t o m a r pa r t e en la ac
ción social católica. 

T r a s l a s vacaciones, e n que se h a llevado 
á l a prác t ica lo q u e en teor ía se es tudiara , 
vue lven de nuevo á r eanudar se los es tu
dios , y si con t inúan d i s t ingu idos conferen
c ian tes exponiendo sus lecciones an t e creci
do n ú m e r o de hombres , t amb ién e n el pre-

) sen té curso Se h a i n a u g u r a d o e l Curso So
cial de la Mujer , y l a s cr i s t ianas damas avi-
les inas , con u n a as idu idad q u e les honra , 
acuden á escuchar l as lecciones expl icadas 
por e l d i s t i ngu ido publ ic i s ta Sr . Arboleya 
Mar t ínez . 

Al objeto d e dar mayor amp l i t ud á los 
es tud ios , á la pa r que amenidad , h a adqui
rido este Centro una hermosa y poten te l in
t e r n a de proyecciones, que se i n a u g u r a r á 
u n o de estos d ías . 

Bas t e lo d icho p a r a fonnarse idea del In
tenso laborar de esta villa en b ien de nues
t r a Re l ig ión y de l a sociedad. 

H o n r ó m e de que las co lumnas de E L D E 
B A T E , q u e t a n t o se afana por la acción so
cial católica, sean por tavoz del t rabajar cons
t a n t e y as iduo de este m i pueblo avi les . 

LVIS G. DEL VALLE 
'Aviles, 38 Enero igi2. 

POK T E L É G R A F O 

( D E N U E S T R O S E R V I C I O E X C L U S I V O ) 

P A M P L O N A 39. 20,25. 
E n Maya , t res vecinos i jcnetraron cu un 

I h o m o de cal , pa ra a r reg la r las p iedras de 
carbonato de cal, nu i r iendo asfixin.dos dos de 
ellos, r esu l t ando el otro con g rav í s imas que
m a d u r a s . 

E n Zabalza, se desprendió u n cable eléc
t r ico y lo pisó u n a caballería, mur i endo ésta 
y el muchacho que la mon taba . 

POR TELÉGRAFO 

•(DE NUESTRO SERVICIO EXCLUSIVO) 

V a r í a s SBSstieias. 

S E V I L L A 39. 31,10. 

E n el expreso l legaron los Infantes Don 
Carlos y Doña Luisa con sus hi jos, s iendo 
c u m p l i m e n t a d o s e n la estación por las au
tor idades . 

S S . A A . con t inuaron s u viaje en au tomó
vil á Vi l l amanr ique . 

— H a saliflo p a r a Cádi?;, con des t ino al 
U r u g u a y , el d ipu tado de aquel la Repiibli-
ca D . José Travieso , quien , du ran t e toda 
su es tanc ia e n esta capi ta l , ha vis i tado con 
as iduidad la Biblioteca Colombina, dedi
cándose á es tudios amer ican is tas . 

— E n u n a t abe rna del barr io de Tr i ana 
cues t ionaron los obreros del mue l l e asocia
dos y u n esquirol. 

E s t e h i r ió g ravemente de u n a p u ñ a l a d a 
á uuo de s u s adversar ios . 

—El sereno Francisco Pozo, que es á l a 
vez encargado de una casa de vecindad, 
cues t ionó con u n inqui l ino de ésta por 
asun tos del pago de a lqui leres , d i sparándo
le dos t i ros que le causaron otras t a n t a s he
r idas graves , en el pecho una , y la o t ra en 
u n brazo. F u é detenido el sereno. 

I ^ 0 3 s / i - ¿ v 

La Congregación del "loilice" 
POR TELBGaAPO 

(DB NUESTRO SERVICIO BXCLÜ91VO) 

L a Congregación del índice h a publ icado 
la s igu ien te l is ta de libros prohib idos : 

Historia antigua de la Iglesia, s u au to r , 
Duchesne . 

El clero contemporáneo y el celibato, or igi -
g ina l del aba te I>olonne. 

La bancarrota del protestantismo, de Gon
zález Sans . 

Carnet del pequeño ciudadano, de ChouvUi. 
Ad venia regnun tuun y Letras cristianas, 

obras d e Chouyl l i t ambién . 
Historia del amor sagrado y del amor 

profano, de Giot t i . 
Catecismo de la Historia Sagrada, de Ge-

n u r Viesman . 
To His, d« Pe te rs . 
Papa Pío X, de Olines . 
0 / modemins in neio englan, de Fr íes 

Áta le . 
TURCHI 

POR TELÉGRAFO 

( D E N U E S T R O SERVICIO EXCLUSIVO) 

VALENCIA 30. 1,25. 
Por iniciat iva del genera l E c h a g ü e se h a n 

celebrado en l a iglesia del Temple so lemnes 
funerales por el eterno descanso del g-sneral 
Mar t i t egu i , cap i t án genera l que fué de esta 
región. 

E n el presbi ter io tomaron as ienl» el Ar
zobispo Sr . Guisasola y el Obispo de Urge ' 
Sr . Benlloch. 

Ofició en la misa el vicario cas t rense , en
tonando un. responso el doctor Guísasela . 

Presidió el duelo el cap i tán genera l , con
de del Serral lo, á quien acompañaban el go
bernador civil , Sr. Moreno ; el gobernador 
mi l i t a r , general S a u d o v a l ; el pres idente de 
la Di|)Utación, Sr. Pérez Ballesteros, y ei 
alcalde de Valencia, Sr. Bermejo. 

Asis t ieron tocios los generales , jefes y 
oficiales íranco:S de servicio,"él Ayun tamien 
to y representaciones de todos l as centros 
oficiales. 

—En la sesión celebra.da hoy por el Ayun-
tami-eno fué d-esecliada u n a proposición cls 
los concejales republ icanos p-ara. que se pi
diese al Gobierno la abolición de la pena 
d e muer t e . 

También iv 
de los misnio-s 
mió Nobel pava 

Acordóse, en 
genera l Echagüe a u n a 
calles de la capi tal . 

E l acuerdo lia causado excelente efecto en 
la oDinión sensata por creer y es t imar m e 
recidísimo e-ste homenaje por la acerta-;l& 
gest ión verificnda por el gen-eral Echagiia 
al fre-nte de la cap i tan ía g~eneral de Va
lencia. 

I-I;iy asimismo' el propósi to de const rui r 

desechada otra proposición, 
concejales, p id iendo el pre-
Pérez Galdós. 

cambio, dar el nombre d e 
de l as principales 

u n a ar t ís t ica 
calle que lleve 

lápida para colocarla en 
el nombre del g-gneral. 

la 

UMA COKltfEltSIÓH 

bjuraclón de proíeeíantes 
P O R T E L É G R A F O 

( D B N U E S T R O S E R V I C I O E X C L U S I V O ) 

L O G R O Ñ O 29. 20,30. 

E n el pueblo de Travejón , per teneciente 
á es ta provincia , h a ocurr ido u n hecho que 
es tá s iendo objeto de m u c h o s comentar ios 
y de g r a n regocijo en t re el vecindario del 
P'Ueblo. 

E n él hab i t a u n m a t r i m o n i o , que profesa
b a e l p ro tes tan t i smo, re l ig ión que era t am
bién la de t res h i jos , todos y a adul tos , ha
bidos del m a t r i m o n i o . 

H a c e u n o s días , Fsancisco Fe rnández y 
Josefa Mi randa , cjue a s í se l l aman los es
posos, se presen ta ron vo lun ta r i a y l ibre
m e n t e al pár roco del pueb lo , mani fes tando 
que deseaban ab ju ra r del p ro tes t an t i smo y 
conver t i rse á l a Rel ig ión católica apostól i 
ca, por creer y es tar convencidos de qtie es 
la verdadera . 

Aye r se celebró en es ta capi ta l , con g r a n 
solemnidad y p o m p a , e l baut izo d e los con
ver t idos , sac ramento que, les in ipuso e l ad
min i s t r ador apostólico de la Diócesis . 

A l a ceremonia, que fué emocionante , as is
t ió ©J A y u n t a m i e n t o d e Trave jón , ven ido 
e&pecialniente con ta l objeto, y u n g rand í 
s imo gen t ío , as í como u n a banda de mús ica , 
en seña l de - júb i lo . 

Se dijo u n a misa , can tándose después u n 
L o s buques fondeados, en es te pue r to han «TedeM-m en acción Üé grac ias . E l acto ter-

reeibido l a s i n s t m ^ c i ó a e s q u e d e b e r á n ob -1 minó p ronunc iando el P re l ado u n a sen t ida 
servaf núeat í-as es tén a q u í l o s 3R.«ye5. I plá t ica . 

Eon t r e s los buquea á e l á escuadra que I E n t r é los cdnvgrt idos figura u n a señor i ta 

P O R T E L É G R A F O 

( D E N U E S T R O S E R V I C I O E X C L U S I V O ) 

Km e i S j m p S é s í . 
B E R N A 29. 

P r o n t o comenzarán los trabajos para la 
ape r tu ra de u n a nueva galer ía en el túne l 
del S implón . 

Las obras d u r a r á n siete años y cos tarán 
35 mil lones de francos. 

Usj e n c i i e s i í r a . 
R A B A T 29. 9,10. 

H a tenido luga.r u n serio encuent ro á 2Q 
kilómeti 'os de Sum-el-Arba. 

La co lumna Simón derrotó á los rebeldes 
en Cemur , sufriendo las t ropas francesas al
g u n a s bajas , s iendo las m á s importantea 
cua t ro mue r to s y 15 her idos graves . 

L a p i c a r a n i ® v e , 

B U R D E O S 29. 
A consecuencia de las g randes nevadas 

que h a n caído en Toulouse y terr i tor ios co
marcanos Se h a n suspendido las carreras 
de caballos y ot ra fiestas que deb ían cele
brarse . 

E ! g r ' i sú í . 
L O N D R E S 29. 10,12. 

E n Luicc.3, (Mongolia) u n a explos ión d i 
g a s g r i sú produjo el h u n d i m i e n t o de las 
ga le r ías d e u n a mina , quedando sepultados 
miíchos t rabajadores . 

H a s t a ahora v a n ex t ra ídos 150 cadáveres, 
s iendo g r a n d e la consternación del vecin
dar io . 

U n P r i n c i p e m i l i t a r . 
LONDRES 29 . 10 ,15 . 

El Pr ínc ipe , d e Gales ' ¡¡restíirá servici» 
mi l i t a r en el reg imiento de húsa res n ú m » 
ro 15, el cual pasa rá den t ro de poco á Afrñ 
ca del Sur , permaneciendo de guarnició» 
en Pre to r ia (Transvaa l ) . 

i U ^ R s s h a m i e n t o . 
G U A Y A Q U I L 28. 

E l gen t ío penet ró ayer en l a cárcel d i 
Qui to , l levándose á cinco generales revolu
c ionar ios , á los que lynchó . 

U n s i s a S i o . 
N U E V A Y O R K ag. 

\ Unos ladrones h a n asa l tado la casa del 
¡•"archimillonario P ie rpon t Morgan , robándo

le a lha jas por valor de 7.000 dol íars . 

£11 .PP 

POR TELÉGRAFO 
(DS NU8SXRO S E R V I C I O SXCXÜSIVOÍ 

F E R R O L 29. 17,20. 

L a M a r i n a h a emppzado á l evan ta r u n a r 
co d e t r iunfo en la calle Rea l . 

D . S e g i s m u n d o More t as i s t i rá á ] ^ bota
d u r a de l España. 

Se h a n ed i t ado mi l la res de pos ía les re
p re sen t ando el nuevo acorazado. 

i n S e r p s i a c í á s s l a s r l a i i n e n t a r l a » 
P A R Í S 29. 16. 

E n l a Cámara con t inúa discut iéndose If 
anunc iada interpelación sobre l a s . concesio' 
n e s de Túnez . 

Ei P r í s s c a p a Coioi r^na . 
RoM.A 29. 21. 

H a fallecido el Pr ínc ipe Marco Antonit , 
Colonna, a l to d igna t a r io q u e e ra del Vati-^ 
cano. 

v^g^^*~^-*-^^^¡sssisB 

lNFORMACiq£_MIL!TAR 
Hoy publica ®1 "Diario Oflolal". 

Real orden concediendo la cruz del M», 
r i to Mil i tar con d i s t in t ivo b lanco al capi
t á n de Infanter ía D . José Ju l ia González. 

— í d e m autor izando al genera l de brigada 
D. Silverio Ros Souza pa ra que fije s ú re 
s idencia e n Melilla en s i tuac ión d e cuartel, 

.—ídem concediendo ei í?ase á situ-acióa 
de reemplazo al t en ien te coronel de Artille
r ía D . Fe l ipe de ArtcSiga y de la Veg-a-In-
clán, y al cap i tán de fa luisnía A n u a don 
Celedonio Nor ie^a y ÉuÍ2, 

— í d e m disponiendo qtie el comandan ta 
de Art i l ler ía D . Oonzafo García Blanes y 
Ossorio, ascendido á e&te empiteo, ccjitin áí^ 
e n comisión e n la ffiícueia a e E q u i t a d & l 

i l A 8 # t a . % j t e c » y ^ » . 
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Sesión dsi día 29 de Enero. 

S e abre la. sesión á l as cua t ro menos ci iv 
co, bajo la presidencia del Sr . López Mu
ñoz. 

E n escaños y t r i b u n a s , la m i s m a desani
mación que en días anter iores . 

E n el banco azul , e l señor m i n i s t r o de 
Hac ienda . 

Aprobada e l ac ta de la sesión anter ior , 
el conde de CASA VALEN.CIA reproduce 
BU r u e g o a n u a l p a r a que l a Guía Oficial se 
repar ta d u r a n t e el mes de Ene ro , y o t ro , 
que t amb ién formula todos los años , en 
favor de los car teros . 

E l señor P O L O Y P E Y R O L O N se levanta 
p a r a pedir que se remi ta á la Cámara e l ex
pediente re la t ivo á la resolución dictada por 
el T r ibuna l S u p r e m o de Guer ra y Mar ina 
levantando el embargo que pesaba sobre log 
bienes de Fer re r , y cuyo discurso, por la 
importancia que t iene , damos con extensión 
en otro l uga r de es te número . • 

Te rminado este asun to , e n el que intervi
nieron var ios oradores, hace uso de la pa
labra el .señor Obispo de JACA, quien pide 
que se abonen pluses de campaña á los guar 
dias civi les qu,e guarnecen- la c iudad de Jaca, 
a tendiendo k lo cara que resul ta la vida 
p a r a t an sufrida y benemér i ta clase po r las 
especiales condiciones de la localidad. . 

E l min i s t ro de la G O B E R N A C I Ó N pro
mete es tudiar la petición. 

E l m a r q u é s de I B A R R A se ocupa del la
men tab le es tado san i ta r io de Madr id y lla
m a la a tenc ión del min is t ro sobre e s t a c u e s -
i i ó n 

At r ibuye la g ran enfermería y mor ta l i 
d a d de la corte al estado- del sutosuelo y Jas 
malas condiciones de las a g u a s . 

E l señor T3AREOSO dice que adop ta rá 
i a s convenientes medidas . 

Rectiñca el marqués de I B A R R A , ocu
pándose del mal í s imo es tado en que se lía-
lian todas las calles de Madr id , q u e m á s 
ique u n a g r a n capi ta l parece un vi l lorr io de 
qu in to orden. 

También rectifica el min i s t ro de la GO-
B E R N z \ C I O N . 

E l señor M E L L A D O habla pa ra alusio
n e s , como delegado regio del Canal dé Lo-
zoj-a, diciendo que el saneamien to del Canal 
«s perfecto y absoluto , y l as a g u a s , exce
lentes . 

Dice que así lo h a n demos t rado diferen
t e s anál is is químicos. 

A,seguira que en Madrid no h a y t ifus. 
Vuelve á rectif icar ' el m a r q u é s de IBA

R R A , ins is t iendo en que el a g u a que se 
bebe en Madr id deja ba s t an t e que desear. 

Rectifica el min is t ro de la G'OBERNA-
CIOK para a b u n d a r e n lo d icho por el se
ño r Mellado. 

E l señor S U A R E Z I N C L A N (D. H. ) ha
bla t amb ién del deplorabi l ís imo es tado de 
las calles de Madrid y de su inmedia to arre
glo. 

P ide que Se arb i t ren con toda urgenc ia 
ios recursos necesarios. 

Le contesta brevemente el m i n i s t r o de la 
G O B E R N A C I Ó N . 

E l conde de P E N A L V ' E R , como presiden
t e del Real Automóvi l Club de E s p a ñ a , se 
adhiere á la petición del Sr. Suárez Inc íán , 
invocando lo cuant ioso de los impues tos que 
satisfíicen los dtieños de automóvi les . 

Protes ta contra la incur ia del Ayunta-
mierito, ó del Es tado ó de quien sea el res
ponsable de tal abandono bochornoso y 
a l parecer i r remediable , pues to q u e p a s a n 
días y días y nada se hace , á pesar de los 
clamores y protestas del vecindario madr i 
leño. 

E l señor B A R R O S O vuelve á ofrecer que 
¡el Gobierno, secundando la celosa ges t ión 
del alcalde, in te rvendrá en este asun to , dan-
río a l A y u n t a m i e n t o c u a n t a s facilidades 
sean posibles. 

Rectifica b rev i s imamente el señor .SUA
R E Z I N C L A N . • 

O R D E N D E L D Í A 

So aprueba s in discusión u.ii d ic tamen de 
la Comisión de actas p roponiendo la admi
sión al cargo del general Suárez Valdés , y 
$e l evanta la sesión á l as seis en p u n t o . 

Cl 
Sesión de! día 29 de Enero. 

'A l a s cuatro menos ve in te , es tando de-
feierto el banco azul y en la presidencia el 
conde de Romanones , comienza la se.sión. 

E n seguida en t r an el Sr . Canale jas y el 
in inis t ro de Marina . 

Las t r ibunas l lenas y los escaños regular 
mente an imados . Asis te el Sr . Moret desde 
ti pr incipio. 

Aprobada .e l acta, se entra en la 

O R D E N D E L D Í A 

E l señor P E D R E G A L consume el p r ime r 
íti t i io contra el ar t ículo x.° de la ley refor-
Tñando el procedimiento p a r a procesar á los 
d ipu tados y senadores con la enmitinda del 
Sr . Alcalá Zamora. 

L ige ramen te a tendido por l a Cámara e l 
Sr . Pedregal glosa la mayor í a de los a rgu -
tnientos expues tos has ta ahora contra la va
riación que implica la enmienda y los t r a s 
t o r n o s - q u e p a r a la inm.unidad p a r l a m e n t a -
xia va a pt íxiucir de aceptarse l a innova
ción. Se fi]a la especial idad e n la diferencia 
de aplicación del Código mi l i t a r á dos mil i 
t a r e s , tino d ipu tado y otro no , que come
t a n el m i s m o del i to , p u e s dar íase el caso que 
€1 mi l i t a r no d ipu tado sería juzgado suma-
rísimamente y fusilado e n seguida , y el mil i 
t a r d ipu tado ta rdar ía m á s de seis meses en ser 
juzgado , teniendo la posibi l idad de salvar
se , porque hab ía m u c h o t i empo po r medio 
^ t r e el del i to y la sen tenc ia ; desapare-
éiendo la eficacia del juicio sumar í s imo . 

Señala^ t ambién que los reservis tas e s t án 
sujetos á los Códigos mi l i t a res , y como el 
^período de la reserva se ex t i ende á doce 
años resul tar ía que d ipu tados civiles que 
l legaran á las Cortes dentro de ese período 
6i comet ían delitos penados en los Códigos 
mi l i tares á que s iguen somet idos , t end r í an 
flue ser juzgados por el T r ibuna l S u p r e m o de 
Guerra y Mar ina , quedando s in efecto el 
pr inc ip io d e const i tución de la i n m u n i d a d y 
desvir tuándose la misma eficacia de la en
mienda . 

Mientras el señor P E D R E G A L perora , el 
señor ALBA conferencia con el conde de 
Romanones en la presidencia , y luego acu
de á conferenciar con ambos el jefe del Go
bierno, que es algo m á s breve en s u colo
quio con el conde. Cuando el Sr . Canalejas 
abandona el es t rado pres idencial , sa l iendo 
del salón, cont inúa hab lando el señor 
Alba con el conde. 

También conferencia con el pres idente de 
la Cámara el Sr. Amado. 

E l señor C A N T O S , de la Comisión, con
tes ta al Sr. Pedregal , y apenas conseguimos 
oírle desde la t r ibuna pa labras sue l t a s . 

E l Sr . MORPvT se es tá pasando l a sesión 
e n la pacífica lectura d e u n periódico, q u e 
bien pudie ra ser el Diario de Sesiones. La 
economía de luz que va haciendo el conde 
n o s impide h a s t a d i s t i n g u i r á los d i p u 
t ados . 

An te las re i te radas pet iciones de n u e s t r a 
t r i b u n a , el señor conde se decide á da rnos 
l a luz , y l a luz es acogida con u n a ovación 
iflúe p a r a s í quis iera el señor P E D R E G A L , 
,^Ue rectifica. 

E n t r a e l Sr . Gasset . 
Rectifica el señor C A N T O S y t a m b i é n el 

iíeñor P E D R E G A L . t amuien ei 

t u r n o e n co t t t ra ; pero h a b l a b revemente 
p a r a dtecir q u é la m á y i o r í a d e s f e a r g u m e n 
tos e s t á n y a expues tos y ped i r que se esta-
blezca_ u n a d is t inc ión en t r e los d i p u t a d o s 
q u e ejerzan i n a ñ d o y n o lo 'ejerzan. " 

E l señor A L B A declara q u e n o p u e d e l a 
Comisión recoger en el dictameti todos los 
casos presen tados por los d i p u t a d o s ; pe ro 
qué , en •• sus deseos de ar inoñía , pueden re
cogerse los pr incipales en u n ar t ículo t r an 
si tor io. 
^ E l señor M A R T I N S Á N C H E Z se opone 
á la d is t inc ión j)ropuesta po r el señor 
Amado . 

E l señor S O L Y O R T E G A in te rv iene 
pa ra manifes tar su ex t r añeza por la poca 
impor tanc ia que se es tá d a n d o á es te g rave 
debate . A n u n c i a que consume u n t u r n o , por 
encon t ra r se ausen te el Sr . {Salaberry, que 
hab ía pedido e l tercero. 

Rec lama que den su opin ión los d ipu ta 
dos que son abogados , y en especial los je-
íes de las minor ías . E x a m i n a á cont inuac ión 
cons t i tuc ionalmente la enmienda , ex tendién- i 
dose en invest igaciones his tór ico-jur ídicas , 
desde l a ' revcdiicióii de Sep t iembre ha s t a j 
nues t ros d ías , p a r a seña la r la d ivers idad d e 
procedimientos acordados por l a s Cortes, j 

Hace t re in ta y seis años—^dice—está e n la ^ 
Const i tución el ar t iculo del cual n o habé i s 
hecho caso a l g u n o has t a ahora. ¿ A qué obe
dece e s t o ? Queréis t r a s t o n a r e l orden ju r í 
dico establecido y tengo que pro tes ta r rui
dosamente de ello. Señala a l g u n a s contra-, 
dicciones que se ven en el proyecto rela
c ionado con los- pr incipios sostenidos por el 
Sr . Canalejas . E x p l i c a la razón por qué la 
Const i tución del 79 proclamó los dos pr in
cipios jur ídicos de hecho y de derecho, en
tend iendo que hoy no h a y razón p a r a pr i 
var á les d ipu tados d e los beneficios, de es
tos dos juicios . 

Aprobando el proyecto declaramos que en 
mater ia pena l se puede presc indi r del Ju
rado, pud i endo sin él hacerse jus t ic ia , y 
daremos pie á los conservadores pa ra que 
d i g a n : 531 no es necesario el J u r a d o pa ra 
j u z g a r los- deli tos penales de los senadores 
y d ipu tados , ¿cómo va á ser necesario p a r a 
j uzga r á los demás c iudadanos ? 

Protes ta de la indiferencia t r a n q u i l a con 
que la Cámara oye todas es tas cosas, y dice 
que él queda satisfecho de haber cumpl ido 
con su deber seña lando los pel igras á que 
dará l u g a r el acuerdo pa ra l a s ins.tituciones 
l ibera les . 
, E l señor C A N A L E J A S l e contesta , ex

tendiéndose en , aclaraciones jur íd icas , pa ra 
desvanecer los temores del d ipu tado repu
bl icano de que esta ley anu le la del Jura 
do, pues en la misma ley del Jurado h a y 
u n párrafo que dice deberá presc indi r este 
T r ibuna l popular de determinados, del i tos 
y causas , p ropias del T r ibuna l vSupremo. 

Te rmina declarando que apar t e de la es
pecialidad- del supl icator io , los senadores y 
d ipu tados están sometidos á las mismas le
yes que los demás c iudadanos . 

Rectifica el señor S O L Y O R T E G A , que 
ins i s te en s u s a rgumen tos , deteniéndose en 
la s i tuación en que se encont ra rán los sena
dores y diputadlos que formen p a r t e del 
Tr ibuna l Supremo. 

Recuerd.a la acusación que hizo en la se-
sióiii anter ior contra la Admin is t rac ión d e 
Jus t ic ia , señalando que no pro tes tó n i el 
min i s t ro de Gracia y Jus t ic ia y pres idente 
del Consejo, n i la mayor ía , n i los conser-
vadoi'es. 

(Estos p ro tes tan . E l Sr . Moróte pro tes ta , 
n o oyéndosele.) 

E l señor S O L ' Y O R T E G A : Eso habérse
lo dicho al Sr . Romeo. 

S i g u e diciendo que ép no suscr ibe las p a 
labras del Sr . Romeo, porque ent iende que 
en E s p a ñ a la Jus t ic ia e x i s t e ; pero está en
ferma. N o todos los mag i s t r ados prevar ican , 
n i los que lo hacen , prevar ican ^an tcdo . 
(Protes tas y g randes rumores . ) 

E l conde de R O M A N O N E S le l l ama la 
atención, pa ra que se t i n a al debate . 

E l señor S O L Y O R T E G A : E l pres idente 
del Gobierno es el q u e h a p lan teado el de
ba te al hab la rme de la ga ran t í a del Tr ibu
na l Sup remo . 

Cont inúa afirmando que los magis t rados 
que prevar ican lo hacen por la pres ión del 
cacique, del Gobierno y de los d ipu tados y 
senadores . 

Aqu í , todos habé i s pues to las manos . 
(Voces: ¡No , no! ) 
E l señor M O R Ó T E ( D . J o s é ) : E l Sr . Ro

meo, que dijo eso, añadió q u e cuando le 
hab ían juzgado , lo hicieron los Tr ibuna les 
en jus t ic ia . 

E l señor S O L Y O R T E G A : Eso , al señor 
Romeo . 

A ñ a d e n u e v a m e n t e que nadie protes tó 
c u a n d o se acusó á la Jus t ic ia , y s igue a ta
cando á los mag i s t r ados . 

E l señor min i s t ro de E S T A D O : E s o n o se 
remedia genera l izando, sino t r a y e n d o aau í 
casos concretos de prevaricación. Lo demás , 
es sembrar ideas subvers ivas . 

E l señor S O L Y O R T E G A ins is te . Harneán
dole .presidente e n acción. 

E l m i n i s t r o de E S T A D O : Como miembro 
de l Gobierno y como hombre honrado , ten
go derecho á pro tes ta r y pedi r que se t ra i 
g a n a q u í los casos de prevar icación. 

E l señor, S O L Y O R T E G A : P e r o toda esa 
protes ta , cuando hab laba el Sr . Romeo. 

E l señor B U G A L L A L : E l Sr . Romeo n o 
dijo que los m a g i s t r a d o s p reva r iquen , que 
n o eis l o miísmo. 

(La Cámara es tá ag i t ada ¡y se suceiden 
los rumores y l a s oró tes tas . E l jefe del Go
bierno permanece impas ib le , s in hab la r u n a 
pa lab ra ' 

E l señor S O L Y O R T E G A dice que ya 
que le i nv i t an 'á seña la r caso, t iene q'ue de
nunc i a r u n o , que resulta ser u n a vis ta en 
el S u p r e m o del proceso de I ^ r r o u x , por u n 
ar t ícu lo del periódico El Prosireso, caso q u e 
hace e x c l a m a r al Sr . Bugal la l y á la Cá
m a r a : ¡ E s o no t iene nada de pa r t i cu l a f i 

Le contesta el señor C A N A L E J A S , defen
diendo á la -Magis t ra tura . 

E l señor L E R R O U X in terv iene , pa ra a lu
s iones . , 

H a b l a de s u intervención e n la Siesión en 
que se t r a tó de los supl icator ios e n el a ñ o 
1904, y fija s u ac t i tud ac tua l que e s t á con
formé con el resto de la minor ía republ icana 

E l señor L A C I E R V A : Incorporada la en
mienda a l a r t i cu lo resul ta que todos los 
d ipu tados se rán ju:5ga.dos e n loa de l i tos 
comunes por el T r i b u n a l S u p r e m o ; pero es 
preciso, por la impor tanc ia que t iene el 
a s u n t o , , q u e e l Gobierno conteste c laramen
te á esto. 

U n senador ó u n d i p u t a d o n o m i l i t a r co
mete u n deli to sólo definido en. el Código 
mi l i t a r ó. en l a ley de jur isdicciones , ¿ este 
represen tan te del pa ís será juzgado por el 
Supremo con arre | ; lo á este Código mi l i t a r y 
á l a ley de jur isdicciones , ó sólo el Código 
de jus t ic ia común ? 

E s t o t iene que aclararse po r u n a n u e v a 
redacción del ar t ículo , pa ra que n o quede 
sombra n i n g u n a . 

E l señor ALBA, por la Comisión, dice que 
esto es propio del a r t ícu lo tercero, pero 
como parece que no ha comprendido bien 
la consul ta el Sr . La Cierva la rep i te clara 
y t e r m i n a n t e m e n t e , af irmando que del re
su l t ado de la contestación depende su con
duc ta . 

E l señor A L B A : E l caso está resuelto en 
el a r t iculado. H a b r á de aplicársele las le
yes especiales. 

E l señor A Z C A R A T E : ¿ P e r o por qué pro
ced imien to? (Grandes r u m o r e s ) . 

E l señor C A N A L E J A S contesta claram.en-
te q u e no se pre tende modificar ley algu
n a . Ratifica s u propósi to de modificar el 
Código mi l i t a r y reformar ó derogar la ley 
de jur i sd icc iones , p e r o n o es és to problema 
de ahora . U n a derogación de la ley de ju
risdicciones con el p r e t ex to de este a r t í cu lo 
ser ía m u y poco formal. Los d ipu tados que 
es tén m el caso que es tá ej Sr . L a Cierva y 
otros semejan tes se rán juzgados por l a s le
yes especiales . 

E l Sr . La Cierva d a las grac ias por las 

MBmm:?^m Kiií^iswteja Comsmáeéa-: 

t é todas las aclaraciones necesar ias , acordán
dose _ as í , 

_EÍ señor A L B O R N O Z ins i s te e n que se 
dilucide lo de procedimientos . 

In te rv ienen los señores C A N A L E J A S y 
LA. C I E R V A , quedando aclarados los p ro 
cedimientos procesales, que se rán aquel los 
que sean compat ib les con el T r ibuna l Su
premo. 

E l marqués de F I G U E R O A expl ica él voto 
par t icular de l a minor ía conservadora . In
corporada la enmienda del Sr . Alcalá Zamo
ra a l ar t ículo , queda éste aceptado casi ín
teg ramen te , vo tando los conservadores con 
el Gobierno. (Rumores . ) 

Se pasa á la votación nomina l , que des
pués de la declaración de los conser\-adores, 
pierde in terés . 

S é ve que Romanones pasa m a l ra to vien
do deshecha la conjura . 

La votación se lleva con g r a n l en t i tud , re
su l t ando aprobado el ar t ículo oor 218 votos 
de minis te r ia les , coñser^'adores y regiona-
l is tas , cont ra 24 de republ icanos y car l i s tas . 
E n t r e estos 24 votos es tá el del Sr . Burel l . 

Pasa el Congreso á reuni rse en Secciones, 
después de anunc ia r el p re s iden te que la 
sesión de hoy se dedicará al debate polí
t ico. 

ifomaciói política 
FIRMA DEL REY 

Don Alfonso h a firmado aj^er los si guien-, 
tes decretos de Gracia y Jus t ic ia : 

—Jubi lando al m a g i s t r a d o del S u p r e m o 
D . Pascual D o m e n ^ h , y nombrando pa ra 
sus t i tu i r le al vSr. G<^z!ález T a m a y o . 

—Nombrando .abogado fiscal del S u p r e m o 
á D . Tr in idad Gay . 

—Promoviendo á pres idente de Sala d e la 
Audiencia de Oviedo á D . J u a n Morlesín. 

— í d e m m.agistrado de la de Madr id á don 
Edelmiro Tri l lo . 

—.N'ombrando juez del d i s t r i to del Con
greso de Madr id á D . Miguel Bobadil la , y 
del de l a La t ina á D . Manue l Algora . 

CANALEJAS AL FERROL 

E l p res iden te del Consejo h a manifestado 
que es tá indeciso en t re i r ó no ir al Per ro l , 
pues en pleno deba te pol í t ico n o sabe s i ha
cer ese v ia j e ; se in t e rp re t a rá como abando
n o de s u s deberes, a u n q u e si p u e d e irá, pqr-
que le agradar ía l iresenciar el acto de la bo
tadu ra de u n barco, cosa que no conoce. 

EL DISCURS8 DE BUHELL 

Com.entando el Sr . Canalejas el d iscurso 
del Sr . Burel l en el Congreso, ha d icho que 
es tá justificada esa ac t i tud , p u e s el Sr . Bu
rell , con los Sres . Sor iano y Val les , se opu
so ya e n 1904 á la concesión de supl ica
torios. 

DEL SENADO 

Por con t inua r ind i spues to , tampoco as is t ió 
ayer al Senado el Sr . Monte ro Ríos . E n el 
Senado h a dicho el Sr . Canale jas q u e h a y 
pend ien tes de discusión los s igu ien tes pro
yec tos : 

Con t ra to del t rabajo , T r ibuna l e s indus 
t r i a les , t rabajo de la mujer , y proyectos de 
Guerra . 

Todos-—ha d icho e l presidente^—están pen
dientes de d ic tamen, pues el emi t ido sobre 
Tr ibuna les industria.les h a y que rehacerle , y 
es ta l la ca lma de los señores senadores , que 
estoy v iendo que va á haber que suspender 
cua lqu ie r día la sesión e n la a l t a Cámara , 
por falta de a s u n t o s que t r a t a r . 

DE GOBERNACIÓN 
E l vSr. Barroso ha recibido u n a Comisión 

de señori tas aprobadas en Telégrafos, á la 
que h a promet ido colocar á 100 en los pró
x imos p resupues tos , y otra del Comité fe
m e n i n o de Hig i ene , que le p id ió protección 
pa ra dicha ins t i tuc ión . 

EL DOCTOR MOLIMER SE ASOCIA 
E l doctor Moliner , con u n a Comisión de 

obreros valencianos , h a vis i tado a l señor 
Canale jas , para asociarse á la p ropues ta de 
que s e real ice u n emprés t i t o de 100 mil lones , 
des t inando 50 á enseñanza y 50 á San idad . 

COMlSliN DE ALBACETE 

U n a Comisión de Albacete h a conferencia
do aye r t a rde con a lgunos min i s t ros , p a r a 
ped i r que se ceda á aquel Munic ip io el cuar
te l ru inoso de la Guard ia civi l , ofreciendo, 
en cambio , e l A y u n t a m i e n t o cons t ru i r otro 
con a q u e l des t ino . 

LOS CONTRATSSTAS DE OBHAS PÚBLICAS 

E l Sr . Gasse t recibió ayer u n a Comisión 
de con t ra t i s t a s de obras h id ráu l i cas , q u e le 
hic ieron p resen te l as dif icul tades con que 
t rop iezan pa ra rea l izar l as cons t rucciones , 
p o r la escasa dotación de que d i sponen , 
añad iendo que .preferirían para l izar las obras 
á p rosegu i r l a s e n l a forma q u e l o h a c e n 
ahora . 

E l Sr . Gasse t contestó q u e él t i ene y a pe
dido u n crédito extraOfdinario p a r a c u b r i r 
es tas a tenc iones , crédi to q u e es tá pend i en t e 
de l a aprobación del P a r l a m e n t o , mani fes
tándoles que s i el P a r l a m e n t o no lo ap rueba , 
él s a l d r á de l min i s t e r io de F o m e n t o , pues 
s i ha ido al l í h a sido pa ra c u m p l i r lo que 
promet ió en l a oposición y n o p a r a despa
char t a n sólo exped ien te s . 

Los comis ionados , m u y complacidos por 
esta ac t i tud del m i n i s t r o , di jeron al señor 
Gasset q u e h o y v i s i t a r í an ai jefe del Go
bie rno y á los jefes de l a s minor í a s , pa ra 
ges t ionar q u e el crédi to se conceda." 

A ZARAGOZA 

H o y m a r c h a á Zaragoza, con el fin de ins
peccionar el es tado en que se e n c u e n t r a el 
t emplo del P i l a r , el .minis t fo d e Ins t rucc ión 
.pública, que , según h a dicho, se propone d a r 
Una conferenca pol í t ica en el Circulo l ibe
ra l de dicha c iudad. 

COBIÁN Y CANALEJAS 

E l Sr. Cobíán conferenció aye r con el se
ñ o r Canale jas acerca de a s u n t o s técnicos 
referentes a l Banco de E s p a ñ a . 

UNA CONFERENCIA 

E l embajador de Alemania h a conferencia
d o hoy l a r g a m e n t e con el Sr . García Pr ie to . 

LA SUSCRIPCIÓN PATRIÓTICA 

L a suscr ipción iniciada por l a J u n t a d e 
d a m a s p a r a socorrer á l as famil ias de los 
soldados de Meli l la asciende en esta fecha 
á igi.260,82 pese tas . 

[\m\mi He Bolsas 
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Fondos públices.-Interior 4 0/0 oont.*. 
ídem fin de mes 
ídem fiD próximo 
Amortizable 4 0/0 
ídem 5 0/0 
Cédulas B. Hipot.* de España 4 0/0.. 
Oblií?. miinioÍRales por Resultas 4 0/0 
Id. 1908 liq. Deuda y Obras 4 1/2 0/0 
Obligaeiones.-C. E. M. Tracción 5 0/0. 
Casino de Madrid 5 0/0 
Ferrocarril Va.lla<iolid á Ariza 5 0/0... 
Comp.» Madrileña Electricidad 5 0/0. 
Sociedad Eléctrica del Mediodía 
Electricidad de Chamberí 5 0/0 
Sdad. G. Azucarera do España 4 0/0. 
Unión Alcoholera Española 5 0/0 
Acciones.-Banco Hispano - Americano. 
ídem de E.spaña 
ídem Hipotecario de España '.. 
ídem de Castilla ...'.'.'... 
ídem da Güón 
ídem Español de Crédito 
ídem Español del Río do la Platal."" 
Ídem Central Mericano 
Unión Española de Explosivos!!'!!!!!' 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
S. G. Azucarera España. Preferent'ss 
ídem. Ordinarias 
Azufrera del Coto de HeÜín ' 
Soc3odad Electricidad do Cliam'be'rí"" 
Ide^n de id. del Mediodía 
Ferrocarril de! Norte de España 
ídem Madrid á Zarafroza y ÁÍica!nto 
9° '?P- ' 'T,E 'P ' ' - Madrileña de Tracción! 
UnisKi Kosiñera Española 
Untan Alcoholera Española.. 
Altos Hornos de Bilbao '..[[[[] 

81,78 
84,95' 
85,23 
95,00 

84,80 
84,80 
83,15 
34,S0 

102,08 191,6« 
1 S2,í 0:103,28 
S0,5@; 8S,sO 
88,a0'000,00 

100;60 880,09 
103,50 OS9,00 
lSs,5S 090,00 
S8 00- ®0,00 
92,á0 00,09 
79,60 
78,09 
99,80 

00,00 
78,80 
Qa,n 

lil,SOiUl,00 
451,0): 45!,OÓ 
251,90'2óO,tO 
94,09: 00 i!9 

17.),00 039,08 
120,50 010,00 
473 60'J?9,S0 
463,na 000,00 
S.S9.00. 2S7,Q0 
2^4 EO aat.oB 
44,''.5^ iS.CO 
li,»'3 00,80 
93,00. W.OO 
8l',0'9; 8a,0§ 
17,031 e0,30 

470,ñS i 8,e3 
468,00 437,0a 

9 1,001 GO.M 
93,83 039,9S 
87;e9; S7,@0 

297,00 29í,99 
CA!«BIOS SOBRE PLAZAS EXTRANJERAS 

París, 00.00; Londres, 27,24; Berlín,, 133,50. 

BOLSA DE BARCELONA 
Intorior 4 por 100 contado, 84,80; ídem fin de 

mes, 84,80; Tdem fin próximo, 00,00; Árnortizable 
5 por 100, 102,00; Acciones ferrcxsarril Norte de 
España, 94,00; ídem Madrid á Zaragoza y Alican
te, 98,15; ídem Orcn.so á Vigo, 19,40. 

BOLSA DE BILBAO 

4 por 100 perpetuo interior, 85,35; Banco de Viz
caya, 290,50; Banco Español del Río de la Plata, 
479,50; PoiTocarril de la Robla, 42,00; Minero Vi-
Uaodrid, 90,00; Altos Hornos, 299,00; Sociedad In
dustria y Comercio, 240,00. 

BOLSA DE P A R Í S 

Exterior español 4 por 100, 95,25; Pic.nta fran^ 
cp̂ sa 3 por 100, 95,22: Acciones Eiotinto, 1.716,00; 
ídem Banco Nacional de Méjico, 1.015,00; Idení 
Banco de Londres y IMéjico, 628,00; Idom Banco 
Contral Mejicano, 431,00; ídem Banco Español del 
Bío de la Plata, 442; ídem ferrocarril Norto de 
España, 487,00; ídem ferrocarril do Madrid á Za
ragoza y Alicante, 432,00; ídem Crédit Lyonnais, 
1.538,00; ídem Comn. Nat. d'Escpte, Pajís, 950,00. 

BOLSA DE LOI^DRES 

Exterior español 4 por 100, 93,00; Consolidado 
inglés 2 1/2 por 100, 77,25; Renta alemana 3 por 
100, 81,00; Brasil 1889 4 por 100, 87,12; ídem 1895 
5 por 100, 102,75; Uruguay 8 1/2 por 100, 76,-50; 
Mejicano 1899 5 por 100, 101,00; Plata en barras 
onza Stand, 26,58; Cobro, 62,00. 

BOLSA DE MÉXICO 
Acciones Banco Na.cional d© Méjico, 405,00; ídem 

Banoo de Londres y Méjicx), 247,00; ídem Banco 
Central Mejicano, 178,00; ídem Banco Oriental de 
Jléjico, 138,00; ídem De.=euento español, 112,00; 
ídem Banco Mercantil Monterrey, 138,00; Idom 
Banco Mercantil Voracruz, 132,00. 

BOLSA DE BUENOS AIRES 

Acciones Ba.nco do la Provincia, 194,00; Bonos 
hipotecarios ídonl id. 6 por 100, 97,00. 

BOLSA DE VALPARAÍSO 

'Acciones Ba.nco de Chile, 245,00; ídem" Bimco Es
pañol de Chile, 152,00. 

s dos mil duros 
de EL PEPATE 

¿ U s t e d quiere que le t o q u e n l a s pese tas 
q u e regala E L D E B A T E ; ? 

_ Necesita us ted env ia r á es ta Admin i s t r a 
c ión los vales que cu idadosamente recorta 
todos los d ías . 

La Admin i s t r ac ión le env ía á us ted u n 
bil lete por cada t r e in t a vales que remi ta . 

Pe ro s i u s t e d e n la m i s m a ca r ta en que 
remi t e los vales cor tados no pone u n sello 
p a r a q u e se le contes te , S E Q U E D A R A S I N 
E L B I L L E T E . 

Nues t r a Admin i s t r ac ión N O E N V I A R A 
B I L L E T E S á qu ien no remi ta sello pa ra la 
contes tación. 

i E s preciso envia r sellos pa ra la contes
tac ión ! 

S i n o se m a n d a n sellos, no h a y bil lete. 
¡ A h 1 Y si n o se m a n d a n los sellos pa ra 

certificar, t ampoco respondemos d e que las 
ca r t a s l leguen á su des t ino . 

Nos parece que decimos l a s cosas claras. 
P u e s a u n así , hab rá señores que conti

n u a r á n perd iendo l a s t imosamen te el tiem
p o y remi t i éndonos va les p a r a que les m a n 
demos el bi l lete y p o n g a m o s encima el fran
queo . Los h a y de abr igo . 

Como no nos p idan por ade lan tado p a r t e 
de los p remios , p a r a i r pa sando la v ida dul 
cemente . 

No env iad los vales a l director de E L 
D E B A T E , p o r q u e no l o s necesi ta p a r a 
nada , s i no al admin i s t r ador , que está 
deseando serv i r á los in t rép idos y cada d ía 
m á s numerosos coleccionadores de vales . 

Todo es to , n a t u r a l m e n t e , p a r a nues t ros 
lectores de provinc ia . Los de Madr id , con 
sólo pasa r por la Admin i s t r ac ión de E L D E 
B A T E , Barqui l lo , 4 y 6, de t res á s ie te de 
la t a rde , pueden canjear los valfes por los 
bi l le tes , y ahor ra r se los sel los correspon
d ien tes . 

E n .Jesús, á l a s diez, mi sa con rhanifiesto; 
se reservará á las doce y m e d i a ; por la tar
de, á las cinco y media , s igue la novena, á 
N u e s t r a Señora de la Providencia , s iendo 
orador el padre Gabriel d e Adiós...: 

E n e l - C r i s t o de la S a l u d ídem á Nues t ra 
Señora del Sagrado Corazón de Jesús , el 
p a d r e Rosendo Ramone t . 

E n e l C a b a l k i o de Gracia se h a r á la no
vena rezada á vSan Blas, al anochecer. 

E n San Jei 'ónimo, á las cua t ro , predican
do D . J u s t o V. López. 

L a misa y oficio d iv ino son d e la octava 
de S a n Ildefonso. 

Vis i ta de la Coi-te de Mar ía .—Nuest ra Se
ñora de las Aiigus-tias en su par roqu ia y 
Escuela Pía de San Fernando , ó de las Tri 
bulaciones en las Carboneras . 

E s p í r i t u San to : Adoración Nocturna . 
T u r n o : San Pascual Bailón. 
(Este periódico se publica con censura 

eclesiástica.) 
.^ffEBg^^KB'jtBwm-aji 

FIRMA DE "MARINA 
Nombrando ayudan te de la Comandancia 

de Mar ina , d e Pa lma de Mallorca, al tenien
te de navio D. Joaquín Re ig . 

—Base á la -escuadra al teniente de navio 
D. Adolfo Arr iaga . 

— l á e m ' á la Jur isdicción de Mar ina e n la 
corte, al alférez de nav io D . Emil io, Mon
tero. 

—Dest inando á los Apostaderos de Cádiz 
y • Car tagena á los condes-tables mayores de
segunda" D. José Agu i l a r y D . José Muñoz -

—Indemnizando los servicios prestados por 
el t en ien te de n.avío D . Jasé González Hon-
toria. 

I . ^ 
t 

f ^ 

QE LOS 

S a l e s a s d e S a n t a E n g r ^ s i a . 
H o y , 'á l as diez de la m a ñ a n a , se celebrará 

en l as Salesas de San ta Engrac i a u a fune
ral por el eterno descanso del reverendo 
padre Hida lgo . 

Se suplica la asistencia de todos las Cen
t ros de la Guard ia de Honor . 

A y e r t a rde se celebró la bendición de las 
m á q u i n a s de la g r a n I m p r e n t a católica del 
Asilo de Jesús y San Mar t ín á e esta corte, 
de que son propietar ios los Sres . Rodr íguez 
de Mesa (D. José y D . Adolfo). 

La bendición la dio el reverendo padre 
Pacheco, de la Compañía de Jesús . 

L a Revista Social Hispano-Americana, 
publ icación mensua l de la Acción Social 
Popu la r Españo la , h a publ icado el p r imer 
n ú m e r o de este año , onceno de s u exis ten
cia, con notables mejoras mater ia les , au
m e n t o de pág inas y u n sumar io selecto y 
m u y in teresante , pa ra c-orresponder a l cre
ciente favor que el públ ico i lus t rado le dis
pensa y á l as n u e v a s necesidades y ex igen
cias de los t iempos . 

E n t r e otros t rabajos d ignos de mención, 
c i taremos el «Balance social de 1911», es
cr i to e n Madr id por u n a de l a s más prest i 
giosas firmas del sociologismo español , bajo 
el s eudón imo de L . Tobias, qu ien t i ene á 
Su cargo las crónicas mensua les de l a re
vis ta . E n el m i s m o número se inser tan ade
m á s valiosos t rabajos de Narciso Noguei-, 
sobre las Cajas rura les de Raífeisen en Sui
z a ; de José M. Boix, sobre la actuación del 
s indical ismo en Barcelona ' ; de Ildefonso 
Arroyo, respecto á la cuest ión social en Cas
t i l la la Vieja, y otros t rabajos de relevante 
mér i to y actual idad. 

También lo son, y además amenís imos 
por su var iedad y am.plitud, l a s secciones 
ord inar ias de bibliografía é indicador biblio
gráfico, «A t ravés de las revistas», y cróni
cas del movimien to social de E s p a ñ a y del 
ex t ran je ro . 

E s u n a publicación que deja bien senta
do el nombre de España en el campo de la 
sociología mund ia l . 

Debido á las propiedades á un tiempo 
calmantes y fortalecientes de la Emulsíóa 
Angier, no hay ningún remedio que pueda 
igualarla para la curación de las enferme
dades de los niños. No solamente alivia y 
cura las toses, bronquitis, tos ferina y to» 
das las afecciones pulmona
res, sino que también desarro-
lia el peso y las fuerzas de los 
niños, siendo, por lo tanto, 
inestimable para la curación 
de todas las enfermedades 
«onsuntiv-as. La Emulsión 
-Angier es parecida á la ere- •• 
•ma y los niños la toman coa 
•verdadero placer. 
De venia en Mas tas ftrraadas y i!rogue?Us 

.AGENTES EXCLUSIVOS PARA ESPAÑA; 

Sfe». Foyé y Qinieneí. í'erona, 4 pral.-BiKelaca 
THE ANOIER CKEMiCAL CO., Londres, loglslerra 
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BAKPETE í PAEZ JAMllLLO 
E n el r e s t au rán t de Franc ia se celebró el 

domingo , por la noche, el banque te con 
que oiasequiaron a l coronel Páez Jaramillo ' 
sus amigos y admiradores , con mot ivo de su. 
marcha á Melilla á tomar e l m a n d o de u n a 
media br igada de Cazadores. 

Al acto asis t ieron los generaleis Tovar , 
Agui le ra y Martín. A r r ú e ; los coroneles Mar
t ínez Anido, a y u d a n t e de S. M., y Villalbaj 
que va á m a n d a r el regimiento de África; el 
comandan te (Jómez Morato , des t inado a l ba
tal lón de Cata luña y más de 120 jefes y ofi
ciales de Infanter ía . 

A los pos t res , el genera l Tovar , é l tenieU' 
te coronel Sr. Mart ínez Pera l ta y el coman
dan t e León, b r indaron e n prosa, hac iendo 
el elogio del agasajado, y el Sr . Jakson 
V e y á n y el cap i tán de Infanter ía D . Aure l io 
Mati l la , lo hicieron en verso. 

Ayer , á las ocho y media , rñarcharon á 
Melilla el coronel Páez Jaramil lo y el co
m a n d a n t e Gómez Morato, s iendo despedi
dos en la es tación por muchos de sus com
pañeros . • 

í( íí 

EL; 'MARIA^ISTINA 
POR TELÉGRAFO 

{BE NÜBSTSO SERVICIO BXCLUSIVO)' 

CÁDIZ 29 . 21 ,15 . 
Comunica por rad iograma el capi tán del 

María Cristina que el domingo , a l medio 
día , navegaba s in novedad á 610 mil las a l 
E s t e de las islas Bermudas . 

-«-•-«-«SSSBSBBa 

POR E L CABLE 

MÉJICO 28. (Vía cable Bilbao.) 

Con u n en t radón formidable y an imac ión 
ex t r ao rd ina r i a se h a celebrado l a corr ida de 
to ros anunc iada pa ra hoy. 

E l car tel lo com>ponían t res toros de S a n 
Diego de los Padres y t res de P i ed ra s Ne
g r a s , y Rodolfo Gaona como ún ico mata.-
dor . 

Gaona t u v o u n a de sus mejores t a rdes 
de torero excelente y es toqueador marav i 
lloso, logrando que sus pa isanos in i c i a ran 
u n a es t ruendosa ovación al to rea r super ior
m e n t e de capa al p r imer toro y no se in te
r r u m p i e r a ha s t a dar m u e r t e al qu in to b icho. 

Mató cinco toros admi rab lemen te , con
cediéndosele l a s orejas de los c o m ú p e t o s 
p r imero , cua r to y qu in to . ,' 

B-anderiy^ó los cinco toros y d io el cam
bio de rodi l las e n el cua r to y qui t i to . 

Al final de la corr ida fué sacado de la 
Plaza e a t o m b r o s d e , s u s admiradores . 
• E l ú l t imo bicho Tffm^ 4« «iW M ^ t t a es-. 
,todíi% 4jaaji{>s dáBósB îyJgí - ' ; 

Santos y cultos da hoy 
S a n t a Mar t ina , v i rgen y m á r t i r ; Santos 

H ipó l i t o y Fel ic iano, m á r t i r e s ; S a n Fé
l i x IV, P a p a ; San Lesmes , abad y confe
sor, y S a n t a s A ldegunda , Sab ina y Jac in ta 
de Mar i so t t i s , v í rgenes . 

4-

E n la Capil la de misioníeras eucai ís t icas 
d e la Inmacu l ada (Travesía d e Belén, i ) 
con t i núa la novena á N u e s t r a Señora del 
Sagrado Corazón, por l a m a ñ a n a , á las once, 
y por la t a r d e , á las cua t ro , con sermón. 

Se g a n a el jubi leo de Cuaren ta H o r a s en 
l a s Sa lesas (San Berna rdo ) , y h a b r á m i s a 
can tada á las diez, y por la t a rde , á las cin
co, v í speras de S a n Francisco de Sales , p re 
ces y reserva . 

Se gana el jubi leo de Cuaren ta H o r a s en 
l a s Monjas de G ó n g o r a ; á las ocho se ma
nifestará á S. D . M., á l as diez, misa so
lemne , y por l a t a rde , á las cua t ro , v í spe ras 
d e San Pedro Nolasco, preces y reserva. 

E n las Monjas de Alarcón s igue la nove
n a á vSan Pedro Nolasco, por la t a rde , á l as 
cinco y media . 

E n San L u i s con t inúa l a novena á Nues
t r a Señora del Buen P a r t o , s iendo a rador 
e n l a misa , á l as diez, D . Celes t ino Galle
go, y por la t a rde , á las^ cinco, D . Lu i s 
Béjar . 
. E n la iglesia de Mar ía Reparadora (Fo

m e n t o , I I y 13),-,.por l a t a r d e , á l a s ckico, 
ct-útinúa l a n ó v e l a á Jesús Sacrajüentado, 

lyfsúkm^^U- José'E«rrefl:te< 

E n cumpl imiento del ar t , 18 de la le j ' 
electoral de 8 de Febrero de 1877, el Claus t ro 
univers i ta r io se reunirá hoy, á las doce, en 
el salón rectoral de esta Univers idad, .para 
proceder á la rectificación de la l is ta electo
ra l de senador que h a de regi r en e] pre
sen te año , conforme á lo dispuesto en el 
mencionado ar t ículo . 

H a n sido des t inados á los p u n t a s que á 
cont inuación se indican los nuevos agrega
dos diplomát icos: 

vSres. Casulleras, al Q u i r i n a l ; RoUand, á 
Stokolm-o; González Molina, á Viena ; P ra t , 
á Constant inopla ; Groizard, á B e r n a ; Igua l , 
á Bucarest , y Moral , á Lisboa. 

[IrawíiijiMirftliÉip 
L a Compañía de Jesús h a perdido en poco 

t i empo dos de sus m á s íncli tos miembros . 
Hace pocos días nos ocupamos del reve

rendo padre Mat ías Abad. 
H o y hemos d e dedicar nues t ro p iadoso 

recuerdo al .padre Is idro Pl idalgo. 
Nació éste el día 23 de Marzo d e 1832, y 

desde sus pr imeros años mos t ró u n a voca
ción decidida por la Iglesia, á cuyas cere
mon ia s as is t ía con ejemplar devoción. 

Ei i la Compañía de Jesús ingresó con fe
c h a ig de Jul io de 1862, y desde s u en t r ada 
en la m i s m a fué señalado por todos los que 
á ella pertenecieron^ como t tn s ingu la r va
rón, cuya vida era u n cons tan te ejemplo y 
cuyas obras e ran , á su vez, u n a con t inua 
l lamada á la admirac ión y a l respeto de los 
demás . 

Detal lar la serie de actos con q u e probó 
su. acendrado amor á la Rel igión y al próji
mo , ser ía t a n t o como' p re tender s egu i r u n o 
á u ñ o todos los momentos de su v ida l a rga 
y fecundís ima. 

Hemos de mencionar , s in embargo , la 
fundación en E s p a ñ a de la Congregación de 
la Buena Muer te y de la Real Archicofra-
día de la Guard ia de Honor . 

S u p l u m a produjo infinidad de obras pia
dosas , ent re l a s q u e ahora recordamos E í 
Mes del Sagrado Corazón, Maniial de la 
Guardia de HonoT y Ejercicios Espiri
tuales. 
, Desde hace muchos años , l evan tábase del 

lecho el reverendo padre Hida lgo á las t r e s 
y med ia de la m a d r u g a d a , para p repara rse 
.á rezar el San to V ía Crucis , confesar y ce
lebrar el Sacrificio de la Misa. 

Dedicado á la enseñanza , éste san to hom
bre , q u e n i u n solo m o m e n t o d is t ra jo de 
cuanto pudie ra significar el ejercicio de al
tos minis ter ios , t uvo en t re s u s discípulos á 
personas que hoy ocupan sil las episcopales . 

E n el sagrado Tr ibuna l de l a Peni tencia , 
fué el sabio consejero de los Cardenales 
Moreno y Sancha . 

Y e n p r u e b a de s u habi l idad d ip lomát ica , 
ayudada por su atracción personal , debe re
cordarse cómo en el Semina r io de Sa laman
ca, cuando los sangr iene tos sucesos revo
lucionar ios de Sep t iembre de :c868, supo 
evi tar á las sacerdotes que con él convivían 
en aquel Centro el d i sgus to de la expuls ión , 
á pesar de las t e r m i n a n t e s órdenes de los 
revolucionarios". 

E n la iglesia del Sagrado Corazón y San 
Francisco de Borja celebróse ayer u n solem
n e funeral por el e terno descan.so de su 
a lma. 

* . 
H o y , á las 4iez, en l a s SalesaS de San ta 

E n g r a c i a s a celebrará o t ro , eon i g u a l in tea-
ción. 

'E LA CASA REAL 
B a n q u e t e a l C u e r p o a i p l o m á t i c o . 

Anoche se celebró en el g r a n comedor d » 
gala de Palacio, el banque te con que los 
Reyes obsequian todos los años a l Cuerpon 
diplomático, acredi tado en Madrid . 

E l n ú m e r o de cubiertos fué el de 94. 
I">esj)ués del banquete se celebró u n con

cierto, en el que tomaron pa r t e la t ip le se
ñora Cagl iardi , el tenor Ause lmi , que cantó 
una escena de Cavalería rusticana'y la ro« 
manz^a d e Tosca, y el bar í tono Nan í . 

N o t i c i a s v a y i a s . 
La audiencia mi l i t a r y la particula.r 

de la Reina Victoria, fueron suspendida» 
ayer . 

—A la una de la ta rde sal ieron ayer d e 
cacería á 1.a Casa de Campo Don Alfonso y 
Doña Victoria con los Pr ínc ipes Alber to d i 
Monaco, Leopoldo y Mauricio de Bat ten-
berg y Raniero de B-orbón. 

Los" expedicionarios regresaron á l as cinco 
de la ta rde . 

No obs tante e l nial t i empo, se cobraron 
279 piezas en t re perdices , faisanes y cone
jos. 

—Lía j u r ado el cargo de gen t i l hombre 
de cámara con ejercicio y sérviduinbre , el 
marqués de Peri jáa . 

—Doña Vic to i ia as is t i rá , e n compañía de 
su a u g u s t o esposo, a l solemne acto de l a 
bo tadura del acorazado España en E l Fe 
rrol. 

—Anoche , en el sudexpreso , salió pa.ra 
Pa r í s el Pr ínc ipe Alber to , de Monaco. 

—Los _^Rey.es h a n contr ibuido con i.oo® 
pese tas á la suscr ipción o rgan izada po r \a 
condesa del Serral lo, coa objeto de allega* 
recursos. á l a s famil ias del . ac tua r io y d 
á lgnac i l , asesinados. e a - C u l l e r a . :. / , . . 

GENTEQ FOPÜUR SáTaiSQ DE L& IHÜ&OÜÜ&li 

ALBAÑÍLES.—Oficiales, 2: ayudantas, 6; peo" 
sjes de mano, 11; ídem sueltos, 12; principiante, 
1; estuquista, 1; pocero, 1. 

jaETALURGICOS.—chaufíeurs, 2; ayudante ce
rrajero, 1; ídem electricista, 1; idem ajuatader, U¡ 

PINTOBES.-Oíicialss, 2; ayudantes, 3. 
CARP!NTER0S.-Ofi(:iai, 1; ayudante, 1. 

S E ^ E S E S I T A S a 
Oficial broncista, 1; pulidor de metales, 1; 

aprendiees ebanistas, 2; ídem doradores, 2; ayu
dantes caidereres, 2; oficiales fundidoras, 2. 

Se admiten mozos de comedor extraños á es te 
Centro, cen buenas infürmes. 

C O M P A R A D 

lifí. H S C Í ^ I T Ü t í a D E UR 

C0?4 T O D R S Í..JIS D H M H S 

No tiene oinía. Escritura visible, 

Gfi«ndes facilidades para el pago. 

EXPOSICIÓN Y VBNTA: 
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ISPEGTAGOI 

REAL.—Función ES do abono. 
38 del tunioi"—A las 8 y l í i . 
La Africana. 

;JEBPÁSOL.—'A las 9.—Pin ele 
condeiis —üloria al 'venoo^. 
doi- (osireno), popular). 

COMEDIA.—A ]!>s 9.-E1 ma 
trimonio interino. 

PRINCESA.—A las 9.-Cuarta 
íuación de abono de la com-
pañia francesa de Marthe 
Kognier.—Papa. 

días 4 y 112.—Doña Desdenes 
y Los pratendiontes. 

LARA.—16,° martes ariatoerí' 
tico.—A laeOy ll2.—La een 
serrad/tj Las tres joyas de li 
jasa y Puebla de las Mujeres 
(a actos, doble). , , , , > 

fe Jas () y l í2 . -E l nido (doble), 
CERVANTES.-A las 6 y 1[2 — 

E! enemigo de las mujeres (3 
actos, doble).—Alas 9 y ll2.— 
Modas.—A las 10 y ll2. —El 
medio ambiente (2 aelos, d> 
bie). 

iPOLO.—A las 6 y li2.—Anita 
la risueña (doble).—A las 16. 
LT moza bravia (estr6nG).--A 
la0 11 y l l i . - L a patria oliio 

DÓMICO. - A laa G y ll2.-
LT perra gorda (8 actos, do
ble).—A Ua 10 y 1|4~E1 re
fajo ainaíillQ (S actos, es
treno). 

gEKAVENTE.- P a S á 12 
y ll4.—Sección continua áe 
ainamatógrafo.-- Todos los 
días, estroaos. 

COLISEO IMPERIAL.—(C«B-
eepoión Jerónima,8).—A las 
4 y l [ i y 8 y l\i, pelíauias.— 
A las 5 y 1¡Í.—El neno , -
A las 6 y lj4.~Lo más her
moso (espeei.il).—A las 9 y 
1[4._.S1 último cuadro.—A 
l a s l O y l l i - L o ouroi (rees-

. treno,:especial). 

SiATINA.—Cinematógrafo mo 
ilelo._A !aa-i<3e la tarde y 
9 de la noche ¡seoeiones con 
tinuas da oinematógrato. To 
dos los dír.s progra.ii í> nue 
vos y estreno» de pelíodiag 

^ El Correo Español •. . . Madrid. 
' ^ El Siglo Futuro . . . . Madrid. 
( l ' El Universo Madrid. 
{j» La Lectura Doriiinical. . Madrid. 
^ El Iris de Paz Madrid. 
Q ) La Ihisíración del Clero. . Madrid. 
^ El Fusil Madiid. 

ú& wapares "trasatl 
para .el Brasil y la Argentina 

i l ^ f f i í a 

^ La Gaceta del Norte. 
r ^ El Diario Montañés. 

^ El Correo de Zamora. 
^ El Diario de la Bioja. 
^ m Noticiero de Vi-go. 
^ El Carbayón. . . . 
^ El Salmantino. . . 
W El Porvenir. . . . 
Úf El Eco de Galicia, i 
U* El Bequeté . . . . -
U^ El Castellano . . . 

Bübao. 
Saníaiider. 

Zamqiia. 
Logroño. 
Vigo. 
Oviedo. 
Salamanca. 
Valladolid. 
Coruña. 
Cortina,. 
Burgos. 

El Pensamiento Navarro. Pamplona. 
El Correo de Guipúzcoa. . San Sebastián. 
El Pueblo Manchego;- ., 
El Correo de Andctlucia. 
La Yos de Valencia. . ,. 
El Diario de Valencia. , 
La-Defensa. . . . . 

re Diario (l& Barcelona. . 
^ La Independencia. . . 
^ El Correo de Cádis . . 
Ps El Noticiero. . . 
^ : El Noticiero Extremeño. 
) ^ Gaceta del Sur . . . 
^ Diario de León. . . . 
^ Heraldo Alavés. . . . 
( ^ El Def( nsor de Córdoba. 
y ^ Diario de Guhcia . . 
\^ Diario de Cáceres. . . 

Diario de Aeihi . . . 
La Begión 
La Gciiela de Alaoa. . 
El Principado. , . . 
La Voz dt la Ir adición. 
El Voluntario Jaini<,sta. 

)K 
BALÓN REGIO-CinematoRr 

foartístioapsra lamillas 
Sección continua de i de 'a 
tarde á 12 d® la noche — ""o 
dos ios días estrenos.- Los!^ 
niños, gratis. K 

.UKCRBO DE SALAMANCA ~ r ^ JJJ Castellano 
(Idsül Polístilo). — AbisrtoSt?^ -, , r, 7 j 
todos Jos dias de 10 a 1 y ^..^Ej^ El BadtCCU . . 
s ñ a-Marte, y ̂ ¡«^^«".f?" Uf Tien a ITi M'ja 
da.-Miercolesysábí'doí ál is /*^ „ , , 
7, y domingos á las 1? y 1 2 ̂ Jf El Pveolo Caltihro. . 
carreras decintES^con b ni-
tos premios.—Dos'de las 8 de 
la tarde bonitassecoioPrtB de 
cinematógrafo. 

U^ La Hormiga de Oro. . 
^ La Bandei a Begtonal , 
^ El Cruzado do CastoUa. 

JtSTAKQUE GRANDE DEL 
SET.ISÓ.—Todos lo„ días de ) 
1 &'6 da la tarda, g rmdes -
alrsceionsa. 

-FRONTÓN CENTRAL-A ¡?s 
4 so jugará un partido á 56 
tantos entre los hermanos 
Elola (rojos) contra Aiypu 
nía y Machín (izulee). 

Be jugará un segundo paríido 
ñ 30 tantos entro I s ido iny 
Miilán (rojos) contra Ferm n 
y Gnerrita (azules). 

'AN DE VIENA C f t i 
MARGA. 9W&^ 

Pan gluten, centeno étntcgtaJ 

LA VIEHESA 
Recoletos, 4; Serrano, 31-, 

San sSarcos, 23, y Po&ías, i 

Gahcia Nueva. 

'J^:JJVW-:. 

Ciudad Rea!. 
Sevilla. ' 
Valencia. 
Valencia. 
'^4áíaga. 
Barcelona. 
Almería. 
Cádiz. 
Zaragoza. 
Badajoz. ¡. 
Granada. 
León. 
Vitona. 
CóiJoba. 
Saiitiago. 
Cáceres. 
Avila. 
Orense. 
Vilciiá. 
Gijón. 
Baiceiona. 
Cartagena. 
Toledo. 
Marchena. 
Burgos. 
Jaén. 
Baicclona. 
Barceloiía. 
Falencia. 
Coruña. 

Marquesa Viütía de Nájera, Dama Noüíe de la Real^erden d8 la Reina Mana 
Luisa, Dama de S. A. R. la Serenísima Sra. Infaüia Dona María Isabel Francisca ds 

Borbón y Sorban Condesa ds Girgenti, y Vicepresidenia de la Junta 
de señoras del Hospital de la Princesa. 

Ha faSieeId® el d í a 31 d e QiciemEsr® ile SSiíg habies id® s*@ffiil3id9 
i®s S a n t o s S a c r a m e s i t o s ^ la I tsuci ls ión ú® S> S> 

Su diroefor espiritual; el Exorno. Hr. D. Alonso Coello y Contreras, Secretario 
Tesorero de S A. R.; sus hijos, lo» ülarqueses áe Najera; sus hermanos, s-obrmos y 
demás p inen t e s y testament TÍO, _ 

Ruegan a sus amigos se sirvan encomendar su alma á Dios 
Nuesíro Señor. 

Todas las m'sag que se celebren mañTna 31 en la Roí! y Pontificia iglesia del 
Buen Pueeso, ¡a;¡esia6 de la Comunidad de Padres Carmelitas y Padres Misioneros 
del Sagr 'do Cora/on de María, serán aplio-ídis po.' el etsrno descanso de la eitada 
exeelentisimi señora. 

¡,-„ Los eminentÍDiinos y reverendísimo, señores Cardenales: Pro-Nuncio de Su 
^ 3 ^ ntidad, Ar7obispos de Toledo, Santiago, Valladolid y Sevilla, han concedido dos

cientos días de indulgenciss. 
Todos los demás exeeient'simos é ilustrísimos señores Arzobispos y Ob.spos de 

FsDiña, han eonoedido sus indulgencias, en la forma accstutpbradi, á todos los 
íleíej por o da misa que oyeren. Fa , radi Comunión que apl ici ien o parte de Ro 
sano que re í a en por el a lmi de ¡a fin da. (8) 

LA F'CJMERAHIA—Preciados, 20 

PROKIM^IS S ^ L I D ^ S < S | I L ¥ 0 MODIFIC^CIOM) 
Para S s s i t o s y Btuteraffis MwmB el magnífico trasatlántico italiano 

" S I E l :Kr ^ " í l doble hélice) 
Saldrá el día 6 de Febrero. 
Para Saiatsis y Baseracss i^ir-sSi el espléndido paquete correo italiano 

" K. ,A. "V EJ iÑTl^r J^" 
E s t u s pai^&§©tas n© mwierfes i era ia ts»aif®«ía isaás ^n® úm Í2 6 14. d í a s . 

Nuestros vapores no están sujetos á cuarentena á la llegada á Buenos Aires. 
(Estos vapores no tocan en ningún puerto espa/ñol.) 

Precio en tex'cera clase para todos los puertos, ¡ ? 5 ' p e s e t a s . 
Trato inmejorable, alumbrado eléctrico, pan y carne fresca y vino todo el viaje. Comida 

abundantísima, médico, medicinas y enfermería gratis. Telégrafo Marconi. No se necesita do« 
cumento alguno para el embarque, exceptuando la cédula personal. 

Para carga, ¡sasaje o más inforníes aoúdase á J u a n Car ra i?a é IIij@.s,- AG'EWT'SB.- . 

bks 

PRIMERA CASA EN ESPAÑA 

ESPECIALIDAD EN MTiCüLOS PARA EL CULTO D I f i O 
Candeleros, candelabros, lámparas, l u m i - ^ Braseros, copas, tarimas y toda olasa de 

^ ^ j n i r i a s , arañas, eustodiüSj cálices, copones, 
Vsá»/!patenas, ciriales, atriles, sacra», tabornáeu-

üos, balaastradas par.i coros y presbiterios, 
I etcétera, etc. 

ImágG.nes da talla, cartón piedra y pasta 
¡madei'a. 

artíeulos en latón y bronce, niquelados y 
plateados. 

Especialidad, on bastones, soportes y alza 
panos, siguiendo lajíltima moda do las artes 
deooratÍYas domésticas. 

^ Especialidad,en artículos de fontanería. 

• Se- dora/platea y niquela á- precios-iiioy ecoiiómieos. 
Expofíacsóii á provincias,-̂  

."esitas a! coinercio, por mapr.—^̂ Se remite caíálojo ilastradQ gratis 
Falirieaeióii solire-.proyectos :ó dibujas» 

Ocas ión . Aai i l a<:, 12 r^ c T -
n i I-ik i i t , ,3 p t a j , jrcLic-j a 
f.'iljM' 1 1 cun , o. 

18 eCQilOflIía ¥60081103 
iiitos objetos en plata f sn 

sro para reciaios. 
Kedalías re;iíiio.sa3 e.i oro y plata da 

fey. Rebujes para bslsüio desde 5 ptas. 

jOYEeiA^̂ Y RELOJERÍA 

FÁBRICA 
Oalls de las Deudas, núin. 20 

I ir 

M A D R I D 
TeléfsKB «úrn. \ 034 

.^A 

ALMACENES 

LO^ de 'veix a-a) AtoDfia,miM.S5l!f"*'="'"° 

SOCIEDAD CQOPERATWA DE CRÉDITO 

Vende aocion93 de 50 pesetas, pagadoras de una vez ó e n j | 
diez mensualidades. • (É 

Admite cuentas corrientes á la vista, con 3 por 100 da': 
interés anual, é, imposioJones desde eí 8 i[2 al 7, según los' 
plazos, [I 

Descuenta efectos de oomereio y presta con garantía per- j 
sonai u otrfs que convengan. 

Ejeeut'í tod i clase ds operaciones de Banca y Bolsi. ' 

« C Ü M U W i • 
- i I l l i i .MEl l i | 
Oarmen, 18. Teléíe-;iQ 123. 

¡f't>-Qi>"< p-m 

^ & 

S-^1 

Coinb'n'tCiopes seoaó-
J mié B aa V a lo, p i lodi L l V\ 

Gos.Fjdnsetar i i s^ p^e P I f/ 
sup le'-íos ae 1 ub o c d FJ A 
p i i a S l idud V r ov ii v\ I 
a is ÍA indos do e ¡en os f*'\ ,\ 
eaeoqioi s dedeí ta^jcn, I^L í 

_ m v e n i r oyani-sersario. M,} \^-¿ 

EIJ R E B A T E regala á sus guseriptorcsy leotores 

S . O O O ca.-o.2:-os» 

diatribuídoi en esta forma; 

3 . . 0 0 0 ol-ua.rOffli 

p a r a e l F R i m E R PEEJffilO 

3 . . 0 0 0 x ^ o s i o t s ^ a í 

p a r a e l S E G U N D O P R E M I O 

p a r a el T E R C E B P R E M I O 

p a r a el C U A R T O PB7üTsIIO 

p a r a ClIsrCO P R E M I O S D E 100 P S S E T A S C A 
D A UBTO 

p a r a CIITCO P R E M I O S D E 50 P E S E T A S CA
D A UBTO 

p a r a 100 P R E K I O S D E 25 P E S E T A S CAD,A. 
U H O , 

Para tener derecho a u n billete-bsstarí reunir 'íVciii-
t a valcjs como el que diariamente ap;\reoa en todos los 
ejemplares de Eí. mcSA'iB. Estos vales sarán can
jeados en la Administración de este periódica por' log 
biileies definitivos. 

Cada snscripior ó comprador do¡ poriódieo tiene de-
reeho á tantos billetes cuantos paquetes ds Ta-cía-ta 
íT.iies, ya sean de días oorreiativos, ya do varios días 
sin orden alguno, ya do un solo di , presente en nue.í-
tr.'. AdminÍB!ración. 

Los susoriptores ó compradores do fuera de Madrid 
que hicieren el envío de vales por correo, habrán do \% 
certificarla caria, así como mandar el franqueo para (I 
la "cn í>-fc;0!ón certificada é inoiusión de los bilioteg 
que OJ correspondan. 

N J lespondemos de los extravíos ocasionados por 
fa ía de i-anqueo, por no haber oerüficado las cartas 6 
p r cu Iquiera otra deficiencia a.jena á nuestra Admi-
nis I ación. 

Ani í ' s t ros numerosos susoriptores de Ultramar les 
ei viaiemos los billetes correspondiente á su suscrip
ción 

Llamamos la atem 
eión sobré este núévp^ 
reloj, que S8guramen<¡ 
lesera apreciado por 
todos los que ^'sxs 90)i]̂ | 
paciones íes ósigeBáH 
per la hora ñjá mu% 
í¡he, lo «nal 8s .bonsú 
gíie con el tofi-áo sin 
aec,eaids,.(l dé'recurrir 
fi o'eriUaSj'éíe.". ; -'Í^S 

, gsts'-auofio if'̂ loj tie-
né'en sii elfera y ma-
niilas una oomposi-
clon R A p i ü M . - K a ' ' 
(lium, materia mine-
val, descubierta hace 
ügunos años y que 
loy vale 20 millonea 
»1 kilo gprosjmada-
nienta, y daspliés, de 
muchos esfuerzos y, 
trab:ijo8S3 hapodidoj 
conseguir apl ioarlo, ' 
en ínfima cantidad, 
Bobre las horas y ma
nillas, que permiten 
ver perfectamente las 
iior„s do noche. Ver, 
esto f aioj en la osbotí-' 
r id id €>3 verdadera
mente una maravilla. 

Sraii facilidad da !a Casa á ios señores sacerdotes 
para adquirir este reloj. 

Ptas. 

En caja nlquei can buena máquina garantizada, Cjaja 
ineda extraplano , . 2 S 

Weni, liiáquina extra, pacora, rubíes SS 
Eii caja de plata ceti máquina extra de áncora, 15 ru

bíes, decoración artística ó mate. . . . . . . . . . . . 4Q 
En 5 , S y 8 plazos, respec t ivamente . 

Al cen íado se hace ana reba ja de un 10 por 100. 

Sa mandan por correo cerii-ñcasíos con aumento de 1,50 ptas, 

]pi Atiro,BOR.íl 

P K E C S S BE SUSCSI.'PCIOfl 
Año. 6meoe3 S meses 

P%H ÜL, \lZK^ 

13 , M O N T E R A , 13 

SE COMPRA OnO, PLATA ¥ PLATlíJQ 

M a d r i d . . . . Pis 12 6 
Prevmcias 18 9 
Porliiga! 25 15 

Uniop pes td! . . . . 40 20 
Nocomprenüidas. 00 80 

3 
4,50 

10 
15 

Me=< 

1,25 

(g>)i MAHOA " £^^ 
*!^KS^'í ía: :?í^ei-^#í^, ír í 'E^a?2*SEía:3SlSíí í t^K^^ 

AGENCIA GENERAL DE PUBLICIDAD 

Grandes descuentos. 

I ¡Propietario: Sebastián 'Borreguero SacristáOi 
Anunoios dirctítog, Animoios de todas cl.-ssos en ¡os tran-

vías. Tiirifas económicas y combinadas. Noticias. Reclamos, 
Artículos industriales. Esquelas do defuneión, do novenario 
y anivergario. Pídanse tarifas gratis. 

G r a R Casítí»© d a C o i o s a c É a m s ® jto!* ¡.ísr'fellsliiacS 

FOElíGAReAL, 39, l.o.-ri'40R!D 

r'ns t m das, Geies y b i3ehe 
] ealien et- manan ¡ y tarde. 
)í*«l gltitc. ceuie\o e mtecral. 

I LA YÍSMESÁ 
^ . Recoletos, 4; Ssírano, 34; 
@ San ftlarcos, 23, y Postas, 4. 

! í 

.áNTÍGÜA 
AGEíieift BE AtiUaCiOS 

D E ilIvIILIO GORTKS 
¡-"eenrffga de la poDlio.dad 

«6 anuncios, en todos los pe 
riódicos de Madrid y provm-
ci s en oond eiortai» eeonómi-
cis á tavor do los inundantes 
50, JACOMETflEZiO, 50 

ÜEüTEii II iifiilif 

rAf4 DE VIENAg^g' 
MAUGA ^ t 

Beair^io «n losgr. ixdeshoteleo 
y mes s aristocríiisas. Horna
da ospe.^ial do omoo á seig de 
la t„,-de, iueliiso los domingos 

Pan piulen, co^íieno e tnlegr^íl. 

LA VIEWESA 
fieooieio?, 4; Serrano, 54; 

%!! Marcos, 26, y Postas, 4. 

Imáger.e.% Áltaies y toda ciase de carpintería reU-® 
glosa. Actividad demostrada en los miíltiples encar-
ijos, debirto al numeroso é instruido personal. 

Psra ía carrespoisdeíc!!: íiOElTE JíM, esoultor, Válesela 

Con las '"S-á^úsíimios ¥l:fGrfa" á la áli-
cerina soiiáiflcada se destierra el e; 
mtenfo. Caja, 1,50. 

TaRiFf t iS£ PMBLlCíDílil 

Artículos indt!stnaleí>: línea. , . . 3 pesetas. 
Entretiletes; lüeni 2,50 » 
Nuíicjas. ídem. 2 » 
Bibhsgraíta: ídem . 1,50 » 
Reclamos: ídem 1 » 
En la cuarta plana: ídem 0,40 » 

» » » pl ma entera. 7o5 » 
» » » media plana. 400 » 
» » » cuarto ídem.. 210 . 
» » » «ctavo idcíü. 105 » 
CadaanuEiofo satisFarálO cáats. de impuesto. 

Se a d m i t e n esque las has ta las t r e s @ 
de la m a d r u g a d a ea la inaprenta: ^ 

PASAJE D£ LA ALHAÎ BRA, ñÚM. 2. g 
Redacción y Admón: Barquillo, 4 y 6, Madrid. 

Teléfono 365. Apartado de Correos 466. 

PLDIO JAKll-AS GE4ÍIS E í 

f iísí/ll I 

ÜAS?i ESPECIAl. EH ANTEOJOS DE TODAS CLASES 
Gein-eS^s Pr ' saü^t ieos , íSarómsíros, Tcranémcíroa 

•y ' apa ra íoa gsava el ©ssaaj'O de flos visaflts, 
•XO9 :E^':E^ ±i?o-<o x 2ŝ» :B3^ S I E , . • 

mmm "ES£ 

6BHAS OE VEiTá Eti ESTE ICIOSCQ 

"LA CilMPAlÁ DIL EIP I I 1909" 
I M u ^ s v s e d i c i ó n 

.Se ha ptiesto á la venta la segunda ediciótt de .La canipok 

Correúis, ftsío 5íSí&-.',a3. InstanciñSj 
el 81 de Enero, eo >lfta!5a3Í 
rocaa-riS <5ei K<rsrte. Sláyo. I 

Acadeiiais S-!od«I<», Ceryaníf.», ¡5. Director, D. Inoeentei 
GiMartín, oficial Correos,Lie. en Teología, Derecho, maestroL. ' , , „ . . , „ , „ , , . . , , 
superior, profesor de Gramática dsl Fomento de las Artes, na ací Rifen 1909. (JutClOS de un testigo), COílipue^ta S»-

.--,,»-^1,-í.^ . ™ Profesores: Sr. Moriega, del Ferrocarri l del Norte; mecano- brs aauntes tornados en el teatro de la ¡truerra, durante la 
iiíÍfi!íi1!ÍS # Bfgrafo, Sr. J . Congosto, oacial da Correos; Sr. Arenas, Inijenie-1, .' - , . , ^ , „ 
yilJh.yULS» | |* ( , . s j ; .Mayorga , de la Escuela de Minas; Mr. Loubes idiomas; h^fO'ca campana, por nuesíro querida esijipaners da Re< 
íí % ') ° h'M g i s r . Roca, m8roanti!;Sr. Olmedo, calígrafo.—laternos,loo iíe-|daeción D. Fernando de Urquiis (Curro Vareas). 

y encontraréis dejiouea-
ics desconocidos en ar-
tiCu'os i n d u s t r i a l e s , 
inuncios, e-qaelas d e 
defunción, novenarios, 
aniversarios, vallas, te
lones y en tod Oíasa da 
publicid d. Agencia di
recta para los muueíos 
luminosos, tr.instorma-
bles, de la Puena del 
Sol. Pedid tarifas 
ü 1© ííssa íuÉs econ«S. 

luíe» «le MaUrld. 

11 ««tas, ExterKoa, 30. 
3 ? S , E O I O , ^ - S S E T - í k S 

Agua higiénica para teñir los cabellos 
' la barba; la mejor de todas las cono

cidas; es inofensiva; sin nitrato de pla
ta. Evita las enfermedades de la piel; no 
mancha ia ropa. 

^ » E l . E S CIS X O s © 5 , 0 0 
DE VENTA EfJ TODAS LAS PERFUMERÍAS Y DRQSUERÍAS 

Y e n e l d e p ó s i t o c e n t r a l . R e i n a , 25, G. A r i a s 

¡iií icsp'i iLlaliliy 

@pá©iies insüá-stiisas 
I N S T I T U T O S M I S I O N E M O S 

Por,Don Severino Azs5ar.—Precio, 3.pesetas. 

ie admiteii siiscripsisnss p.ara EL DEBATE 
, en ©s'te kfoffic©» 

F o l l e t í n d e lüI.. W E J Í . V I ' E (Í-'O) 

E L l í U E R F A N O i 
DEL 

€ñSL&S £íi&ME^S 
!•;ADUCCIÓN DE 

Enrique Lesipoldo de Verneui! 

—i La caus,-!, la ranss !—intctrmnpió 
F.i.^m con aire oc 'ri ' tnío;—cuenta Lh'>. 

—Porque había Mdn dercnidn á la íner-
/a por (iuiUernio, el l .umbit de quien h?-
í)ló anlerioi mente. 

--c'V Qué aiá.s le dijo de .-laiiei hombre? 
«-pro^iintó Fagiii—entntn eso, cuenta eso. 

--l'iies oieii—r'jiitesió isoc—les diio 
que i¡(> le era lácil saUi sin que íjquel hom
bre buxjiera UÓMÍÍC i t i ; y que la pnniera I 
V1.Z que salió para ver á la señor/.... ¡ j á , ! 
]a, ja ! eSto i-¡ 'IÜC :.ie hi-/c rei: cUi.;}do loj 
oí. . hiibu de Q.tr .il l-.)u;bi«, u.::.'. dusi? de¡ 
laudan--,. ! 

-; i l ue r t e y coudcnacii-n ! —/^riló S i t e s ' 
' - d é j a m e uiareLnr.^ j 

y icí,iia,;at.tU> lc'o:-i ae SÍ .-'. \ií.io, nre-i 
c ip i . . ' ' '^lov li' «sc'.'.lct, (.t,ii¡,, v.'i tunoso, i 

--•; G,!Í1'C:T:JA, CuilU. .-JU.. i.--J,;H'Ó i'.i.sin.! 
C'jrnLndo ír.tó ó;--i'.i;d 't>alab:?., utic &o¡a 
palabra. 

_ .PtM'o vi u;-;» paliíbta hubiera poflidc- de-! 
cir é tóJk«s si é$t^ ¡ID hubiese ei¡c<;*rtrado 
| s pumita cerrada. Ai lleg«r JPhgiu, 4«taiia 
bíítóísüi&udo y ?.g'rJ.niom '^Mio iiii fu-

—i Déjame ."^alir—gritó Sikes—-no me 
digas nada si tienes en algo tu vida ! 

•—Utaa palabra tan sólo—replicó Fagiii 
—uu beas... 

—¿ Qué ?—preguntó Guillermo. 
- ' iXo .seas... demasiado \ iolento—mur

muró el judío. 
Comenzaba á ra3''ar el día, y no faltaba 

hi/. pal a que ambos se vienen; cnizáronse 
.•̂ us siniestras miradas, y no les quedó du
da de que su i>€nsamiento era el mismo. 

— Kiitiendo por esto—dijo Fagiii , juz
gando iimtil fingir más tiempo—que no 
debe? proceder con demasiada violencia... 
astucin, Guillermo, y nada de escándalo. 

Sikcí-, sin contestar se lanzó á la calle, 
aún desierta, apenas hubo abierto el ju
dío. 

Sin detenerse, sin reflexionar un ins
tante , el feroz Sikes emprendió la carrera, 
rechinando los dientes. Una vez llegad® á 
su casa, abrió la puerta de la calle con 
suavidatí, entró en su cuarto, cerró con 
llave, y después de atrancar con un tablón, 
descorrió la cortina del lecho. 

La joven estaba echada á medio vestir, 
pero al entrar Guillermo, despertóse con 
sobresalto. 

—¡ E n pié !—dijo Sikes. 
—¿Eres tú , Guillermo?—exclamó Nan-

cy con expresión de gozo. 
—i Vamos, levántate !—gritó Sikes con 

acento de cólera. 
Cerca del lecho ardía una vela; el la-

dtón la arrancó del candelero y arrojóla á 
ia chimenea, mientras que Nancy, al ver 
que comenzaba á rayar el día. levantóse 
para descorrer la cortina de la ventana. 

—Déjala—gritó Sikes, poniéndose de
lante; hay bastante luz para lo que teiigo 
que hacer. 

—¡ Guillermo I—exclamó Nancy con 
voz ahogada por el ten-or~-¿ ¡x;r qué me 
miras .así? 

.Con las narices dilatadas y el oeclio pal

pitante, Sikes contempló á la joven algu
nos momentos; después, cogiéndola por el 
cuello, arrastróla hasta el centio de la ha
bitación, y tapándole la boca con una 
mano niiió hacia la puerta. 

—¡ Guillermo, GuiUernio ! . . .—murmuró 
la jovefi con voz ahogada, luchando con la 
energía de la deseperación y del temor á 
la muerte.—Yo no gri taré. . . escúchame, 
habla. . . dime qué he hecho. 

—¡ Demasiado lo sabes, infame !—excla
mó Sdies.—Anoche te han espiado, y oído 
lodo cuanto dijiste. 

—Entonces, perdóname la vida, como 
yo he perdonado la tuya — gritó Nancy 
arrastrándose. — Guillermo, querido Gui
llermo, tú no tendrás corazón para matar
me, i Oh, piensa en todo lo que he rehusa
do ^ t a noche por ti. No cometas este cri
men; yo no te soltaré. (Guillermo, por 
amor de Dios, por ti , por mí, detente ant-es 
de verter m i sangre ! For mi alma, te juro 
no haberte hecho traición. 

Sikes hizo un violento esfuerzo para 
desprender su brazo; pero la joven le opi-i-
mía tan convulsivamente, que no pudo 
conseguirlo. 

—Guillermo—gritaba Nancy, tratandc, 
de apoyar la cabeza sobre el pecho de Si
kes;—ese caballero y esa buena seiíora ni« 
propusieron anoche ir al extranjero para 
terminar mis días en paz y tranquilidad; 
permíteme volver á verlos para suplicarles 
de rodillas que hagan por tí otro tanto. 
Dejaremos esta miserable casa, para irnos 
muy lejos cada cual por su lado, á vivir 
mejor y olvidar nuestra existencia pasa
da, sin volver á vernos más . Me han di
cho que nunca es demasiado tarde para 
arrepentirse.. . y ahora reconozco qu-e tie
nen razón. 

El feroz GuiUerino consiguió al fin des
asir uno de sus bi-azos, y cogió Sti p i ^ a . 
A pesar de <iu^ |gi cólera le cegaba, ssaí-
íóle la idea.de gué serí* cle^cttbiélto im^^ 

diatamente si hacía fuego,, y entonces, con 
la culata del arma descargó dos golpes 
con toda su fuerza en la cabeza de Nancy. 

La joven vaciló y cayó al suelo, anega
da en el torrente de sangre que brotaba 
de su frente; clespuét>, haciendo un esfuer
zo para ponerse de rodillas, sacó del pecho 
tur pañuelo blanco, el que le había dado 
Rosa Maylie, y elevando al cielo sus manos 
murmuró una oración para implorar la 
misericordia de Dios. 

Aquella escena era espantosa: el asesi
no Se acercó á la pared con paso vacilan
te, puestas las manos sobre los ojos, y 
cogiendo un garrote remató á su víctima. 

CAPITULO XLVII 

FUGA DE SIKES 

De todos los delitos que se habían co
metido á favor de las tinieblas en el vasto 
recinto de Londres, aquel era el más exe
crable; de todos los crímenes que podían 
emponzoñar con sus emanaciones infectas 
el aire pturo de la mañana, aquel era el 
niáí- cobarde y odioso. 

E l sol, que no trae únicamente consigo 
ía luz, .sino que sirve también para devol
ver al hombre la vida y la esperanza, ele
vábase radiante sobre la populosa ciudad, 
y sus brillantes rayos, así iluminaban los 
preciosos cristales de colores como los 
aniarillcníos vidrios, así las torres de las 
catedrales como los edificios ruinosos. El 
astro rey iliuuinó, pues, la habitación don
de yacía el cadáver de te desgraciada Nan
cy; y á despique de todos los esfuerzos 
del bandido para impedir que la claridad 
penetrase en aquella mísera estancia^ u n 
Í9 í í JS íe á§ l a t oañó todos l(^ objetos. Si,. 

el espectáculo era espantoso en la hora 
del crepúsculo matut ino, \ qué no sería á 
la brillante luz del sol! 
' Sikes permaneció inmóvil, y tuvo miedo 
de escapar; su víctima había exhalado 
un gemido lastimero, moviendo uiia de 
sus manos. Al oirlo, el feroz ladrón, con 
uiia rabia que el terror .parecía acrecen
tar, llevó su salvajismo hasta el punto de 
descargar repetidos golpes sobre el cuer
po inerte de la infeliz; hubo un momento 
en que arrojó una colcha sobre el cadá
ver; pero representarse los ojos de la víc
tima, imaginarse que se fijaban en él, era 
más insoportable aún que verlos imnóviles 
y cual ai mirasen el charco de sangre en 
que se reflejaban los rayos del sol. El 
asesino tiró, pues, de la colcha j ' dejó des
cubierto el cadáver, que sólo parecía ya 
una masa de carne y de sangre, pero, ¡ qué 
sangre ! 

Sikes sacó entonces la yesca de su bol
sillo, encendió fuego y arrojó á la chime
nea su pesado garrote; en la extremidad 
de éste había algunos cabellos de mujer, j 
que se inflamaron chisporroteando, á im- i 
pulso de una corriente de aire. Este inci-1 
dente aterró al asesino, á pesar de su bar-1 
barie, y entonces, cogiendo el garrote, tú- i 
volé sobre el fuego hasta que las llamas | 
lo consumieron. Acto continuo lavóse las ' 
manos y .se frotó la ropa; poro como había ¡ 
manchas que no era fácil quitar, cortó los i 
pedazos y arrojólos al fuego. 'í'odo el sue- | 
lo de la habitación era un chai'co de .-^an-l 
gre; hasta las patas del perro e3ta';aji' 
llenas, j 

Durante todo este t iempo, el asesi;i<.ii 
no había vuelto una sola ve:-', la espalda; 
al cadáver. Cuaiul-o hubo terminado sus ' 
preparativos, dirigióse á ia puerta; arras-1 
trando consigo al perro, abrióla en slieu- \ 
ció, la cerró, dando dos vueltas á la Eave, j 
guardóse ésta y .salió á la calle. í 

Después de cruzar á la aceía tlpi-esla,! 
dirigió Tiiaa mirada á la ventana Dara ase- i 

gurarse de qu.e no se podía observar nada 
desde fuera; ia cortina que j>íaucj' quiso; 
descorrer para dar entrada á la luz, que 
no debía ver ya más, estaba siempre-co
rrida, y el cadáver se llallaba cerca: el ase< 
.sino lo sabía., j Oh, Dios! • Cómo debían 
reflejarse en aquel sitio los rayos del so-y 

Sikes cruzó por If.ling'ton, IrauoiteaUdá 
luego la colina de Highgate , donde!sq hal l / 
el monumento erigido en honor de WeV' 
Uington, pero andaba á la ventura áir, sâ -
ber ítdonde iría. Avanzando por ia dereV 
cha. siguió primero una .senda á travé.^ 
de ios campos; pasó por Caen Wood, llegó 
á H.amp.stead, franqueó el valle de Saifp"^/ 
subió_ i>or la pendiente opuesta,, y cruzarí< 
do el camino que une los pueblos d§; 
Hampstead y Highgate , 35.e,nctró en * lóV 
car—- de North l índ, donde se echii 
junto á un vallado. 

E l recuerdo de su criiuei^ no inijiiai^ 
al asesino dormir; pero no Áardó e,ü le
vantarse, y prosiguió su Kiarclia, no ha
cia el camino, sino en i3irGí;ciór. á Lon
dres; mas á poco retrocedió y encaminó
se á la campiíía, tan pr-ajíto ethándoss 
junto á los vallados coiixO vagatido á 1^ 
•ventura. l 

A las nue\'e de la noche, sit, fcaber pro
bado alimento alguno, apenas tenia ya 
fuerza para andar, y su -¡laru',. :-eudi<;io 
de cansancio, ií>a detrás SÍJ: o'i-nto. Si-< 
kes bajó pe- la colina ,|;;f ."cnducr til 
pueblo de H»:c-i.:, y dPsii-MJtdo.-e por ui'íff' 
estrecíi?. calle, i>*;ifttfó en ivi figón don«' 
de se veift !uy Aljaraes ski íanos qu£ se 
áisporiiar: k hc-'^T 5- e^í'-^btin SP;jíado« al
rededor áe] h'-'gsr, apajtárt^náe para dít'"* 
i'Av 3n,it>sto al rtrV'nveni'k.: ,.ero íiíí^)< 
fué á seaí-a*>< eii lo mí« tesíraáo ñé'ls 
sala para, cotcer y btsb*r fsolo, ó lufe hié¡\ 
con su perro, ai ui;« d-bp. »k veít en csji5.t 
do alguBOS pedazos de jjan, 
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